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pODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMEP.O 7 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en Cons-;jo de 

)linistrOB y en cumplimiento <ie lo mandado por los ArtJculos 
rol in~ 15 y 19 de la Constitución de la República y 27 

2i¡ del Código de Procedimientos Administrativos; 
Y OONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo 

-. del ilalleO Interamericano de Desarrollo, un préstamo por la 
• eantjdod de (US $ 7.500.000.00) SIETE MILLONES QUI

NIENTOS MIL ·DOLARES, que se utilizarán para el finan
ciiiPiento de un Programa de Desarrollo Urbano y Vivienda; 

OONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cumpli
miento a lo dispuesto por el Artículo 59, inciso f) de la Ley 
Orgániea del Consejo Superior de Planificación Económica, 
oolieitó y obtuvo opinión favorable de ese Organo Consultivo, 
para la celebración del Contrato de Préstamo; 

OONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dis
pone el Articulo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras, 
se solicitó y obtuvo del Directorio de esa Institución. dicta
men favorable a la celebración del Contrato, en sesión cele
brada el 15 de octubre de 1971 ; 

OONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favo
rables ele loa mencionados organismos especializados, el 
Presidente de la República, mediante Acuerdo N• 28, emitido 
eon fecha 12 ele agosto de 1971; por medio de la Secretaria 
de Elltado en los Despachos de Obras Públicas y Urbanismo, 
aalllrW allqeDiero Jorge Augusto Va.lle Castro, Ministro 
de Obru Públicas y Urbanismo, para que en nombre y re
PI""•"wei6n del Gobierno de la República de Honduras, 
lllliiCriblera eoll el Banco Interamericano de Desarrollo, el 
Caatrato ele Préstamo por la cantidad de US $ 7.500.000.00. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

~o !'-Aprobar el siguiente Contrato de Préstamo 
~ el 23 de septiembre de 1971, entre el Gobierno de 

uru Y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
por la e&ntidsd de US $ 7 .500.000.00. así como los Convenios :re Aaistencia Técnica que forman parte del mismo, que 

raln!ente dicen: 
."CONTRATO DE PRESTAMO.-CONTRATO celebrado 

~~~ ~ septiembre de 1971, entre la REPUBLICA oDE 
a.v.l'-''"''"s (en adelante denominada "República"), y el 
Jan CO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en ade-

te denominado "Banco"). 

ARTICUW 1 

EL PRESTAMO Y SU OBJETO 

del Seeción 1.01.-MONTO.-Cm•forme a las estipulaciones 
la Rl!,..~ Contrato. el Banco se compromete a otorgar a 
....,;;..........., Y ésta acepta, w1 préstamo con cargo a los 
basb...,. del Fondo para Operaciones Especiales del Banco 
de loe~'-~ de siete millones quinientos mil dólares 

-Unidos de América (US$ 7.500.000.001, o su 

CONT~NIDO 

Decreto N9 7 
Octubre de 19'11. 

GoBI!lRNACION Y JUPTICIA 
é.cuuoos N9 6:.!0 al 645.-Septiembre de 1&71 

ECONOMIA 
Acuerdo Nv 27.- Enero de 11172. 

AVISO:S 

equivale11te en otras monedas que f.ormen parte del FOIIdo. 
Las cantidades que se desembolsen, en virtud de este Con• 
trato, se denominarán en adelante el "Préstamo". 

Sección 1.02.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOL
SOS.-El Banco se reserva el derecho de decidir en qué mo
neda o monedas de las previstas en la Sección 5.05 (a) se 
efectuarán los desembolsos, dando preferencia a la moneda 
o monedas que la República deberá utilizar en el pag;o de 
bienes y servicios. 

Sección 1.03.-0BJETO.-Los recursos del Préatamo ae 
destinarán a cooperar en el financiamiento de un progralD& 
de desarrollo urbano y vivienda (en adelante denomin•do 
"Programa"), que comprende básicamente: (i) un subpro
grama de construcción de aproximadamente tres mil cuatro
cientas dieciocho (3.418) viviendas para familias de bajo<& 
ingresos; (ii) un subprograma de construcción de vlas y¡ 
otras obras de infraestructura urbana; y, (iii) un s<~bpro
grama de otorgamiento de asistencia técnica a las ent.!dadea 
participantes en el Programa. Este Programa se explica en 
forma máa detallada en el Anexo B, el cual forma p¡,.rte in
tegrante a.. este Contrato. 

Sección 1.ot.-ENTIDADES EJECUTORAS.-La eje
cución del Programa y la utilización de los recursos dél 
Préstamo, deberán ser llevadas a cabo en su totalidad por .. 
Instituto de la Vivienda (JNV A) y con la participación dtt 
la Dirección General de Obras Públicas y U r b a n i s m o
(DGOPU), de la Secretaria de Estado de Obras Públicas y 
Urbanismo y el Servicio Autónomo Nacional de AC\Ieductos 
y Alcantarillados (SANAA), que la República declara há
llanse debidamente facultados y capacitados para el efecto, 

ABTICUW D 

AMORTIZACION, INTERESES Y COMISIONES 
Sección 2'.01.-AMORTIZACION.-La República amol'o 

tizará el Préstamo, mediante cuarenta r dos (42) cuo~ 
semestrales, consecutivas y en lo posible Iguales por su equi
valencia en dólares, la primera de las cuales deberá pa~ 
el 24 de marzo de 1976, la segunda el 24 de septiembre del 
mismo año y las restantes los días 24 de marzo y 24 de sep
tiembre de cada año siguiente, hasta el 24 de septiembre de 
1996. La moneda a emplearse en los pagos se regir! por lo 
previsto en la Sección 2.06 (e l. 

Sección 2.02.-INTERESES.-La R~pública, siguiendo 
lo dispuesto en la Sección ?.06 (e l. deberá pa?ar semestral
mente sobre los saldos deadorC's un interés del 211~% por 
año, que se devengará desd~ las fechas de los respectivos 
desembolsos. Los intereses serán pagaderos semestralmente 
en los días 24 de marzo y 24 de septkmbre de cada año, 
comenzando el 24 de marzo de 1972. 

I'FF8 a l• ptvirP. N9 5 

DEGT
Rectángulo
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REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 2' de Letras de lo Civil, del Dpto. 
de "Francisco Morazán", al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse en el local que ocupa este 
Despacho, el día viernes dieciocho de 
febrero del corriente año, a las nue
ve de la mañana, se rematarán en 
pública subasta Cien Acciones, que 
el señor Saúl Pizarra, posee en la 
empresa ''Enequenes del Sur", las 
que se describen así: Cincuenta· (50) 
acc10nes serie B, con un valor no
minal de Lps. 100.00 cada una; en 
el Título 15, del Libro de Accionis
tas y cincuenta (50) acciones, se
rie B, en el Título No 16, del mismo 
Libro, con un valor de Lps. 100.00 

cada una; aportando la cien (100) 
accwnes, la cantidad de Diez Mil 
Lempiras ( L 10.000.00). Dichas 
acciones se rematarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, intereses y costas que es en 
deber el señor Pizarro a ]a sociedad 
"FERTICA, S. A." Se advierte a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. el cual asciende a 
la suma arriba indicada.-Tegucigal. 
pa, D. C., 26 de enero de 1972. 

C. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 

dice: "Juzgado 2' "de Letras de lo 
Civil".~Tegucigalpa, F. M.-Hondu
ras. 

Del 29 E., al 9 F. 72. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOmO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MONEDA METALICA 
Compra Veata Compra: V•nta Compra v-•• 

Dólar .... L 200 L 2.02 L l 2.02 L 1.98 L 2.0'.1. 
Colón Salv. 0.7920 0.80 .80 ~ 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 .00 ~ 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.298858 0.301887 .301887 -'-o-- 0.298868 0.301887 
C6rdobas 0.282857 0.285714 .285714 ~ 0.282857 0.285714 
Peso Me::ncano 0.158527 OJ609 .160128 0.1614 ~ 
C,;tua Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a o 31.l03 gran:.os 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina . 
Franco Francés 
Franca Belga 
Franco Suizo .. 
Marea Alemán 
Florln Holandés 
Corona Sueca 
Lira 
Peseta 
Dólar Canadiense 

N O T A 8' 

DOLAJIES 
S 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.~506 

0.2995 
0.2995 
01999 
0.001640 
0.0148 
0.99'13 

LEMPIIlAS 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
00296 
1.9946 

l.-Loe giros en Dólares librados a cargo de Bancos costarricenses será.n acredi
tados al tlp·> de cambio de CCR. 6.6~ por Dólar. 

2.-Las cotlza~~ones no oficiales son tomadas del informe semanal d~I Flrst Na
tlonal C!ty Bank de New York. 

3.-Para evita~ especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a 1torlzó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Cer.tral de Honduras comprará la Plata producida en el pais al pre
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CE1\'"TRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO AR.\fiJO PINEDA, 
:Jefe del Depto. de Cambios. 

REGISTROS DE MARCAS --
El infrascritó, Registrador de 

tentes y Mareas de Fábrica d Pa. 
diente de la Secretaria de E.;,n e~ 
hace saber: que eon fecha trein~ 
agosto del año en curso, se ~ 
la solicitud que dice: "Se SOlicita 

. • d ~-giScro e una marca de fábrica.-& 
acompañan doc~mentos.-s.P.E..
Ramo de E<nnom~a y Hacienda.-y 
J osé Antonio Malina O., rnaYI!r ~ 
edad, soltero, Abogado y Notario de 
este domicilio, con Carnet de Coi~ 
ción No 0738, con el debido ~ 
ante usted comparezco, en nornóre 

ta .. d y represen cwn e la empresa denom¡. 
nada "Industria Caicetinera Centn>. 
americana, S. A. de C. V.", (INCAI,. 
CA), del domicilio de esta ciudad, tal 
como lo acredito con la Carta-Pailíir 
que acompaño, la que pido que 11111 
vez vista me sea devuelta, solicitando 
el registro de la marca de fábrica: 
''G T", la que amparará un nuevo ti~ 

po de calcetín, consistiendo dicba 
marca en lo siguiente: Un rectáDglllil 
que en su interior se encuentran UBB 
serie de cuadros en varios tamaños, tle 
color blanco y negro, y en mediD de 
los mismos en letras amarillas, 111 
palabras "G T" rematadas con UD 
punto de color' amarillo. Teniendo 
además, en la parte superior, lB le
yenda "Hecho en Honduras", Y en ~ 
parte inferior "Producto INC.ALCA", 
Esta marca, como ya se deja didlii. 
se aplicará a un nuevo tipo de caJ9I'" · 
tín, fabricado por mi patrocinada J 
esta etiqueta rectangular 0011 1811 ,._ 
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"G T'', prensará el producto 
Jabr&S_;nodo. y por consiguiente lo 
,11 t~·~ . d 'd ;fist¡nguirá de los demas pro uc1 os 

r la empresa y de los de la compe
po cia, tanto nacionales como extran
~ . asimismo, dícha marca nCl ha = ;.,gistrada en nin~ otro país 
. d de d'seño y prop'ledad exclu-steno - . 
· de mi patrocmada. Por lo an-

SlVB l . u· 
teriormente expuesto a senor J.utms-

tro respetucsamente pido: admitir la 
~nte solicitud con la documenta

~ión adjunta, y en definitiva. darle 
el trámite de ley correspondiente.
Tegué.galpa, D. C., dieciséis de agos
to de mil novecientos setenta y uno. 
-(fl José Antonio Malina 0., Car
net ,N:• 0738". Lo que se pone en co
nocjpient<> del público para los efec
tal de ley.-Tegucigalpa., D. C., 30 de 
ag<lSto de 1971. 

Adán López Pineda. 
Regist-.do,-. 

17, y 27 E. y 7 F. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marc~ de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
90licita el registro de una marca de 
fábrica.-Poder.-Señor Secretar'o 
de Estado en !10s Despachos de Eco
nomía y Hacienda.---Yo, Marco Tulio 
Sandoval, mayor de edad, casado, 
Doctor en Ciencias Q'-dmica'"'i y Far
macia, y de este vecindario, con 
asiente de mi negocio en TeRm:igalpa, 
(Laboratorio Sandoval) respetuosa
mente comparezco solicitando el re
gistro del nombre: 

GRIPOFIN 
como marca de fábr'ca que será apli
cada para proteger especialidades 
farmacéuticas, para combatir la gri
pe y sus malestares, en cajas, viñe
tas, cubiertas de plástico y celofán y 
otrcs empaques del pmducto aludido. 
marca que no ha sicb reg-istrada an
teriormente. Fundo 1a nresente soli
citud en los Artículos: 90 y 102 de la 
Constitución de la R "PÚb~ica; 23, 46. 
48 numeral 2' y 49 del Cód'go de Pro
cedimientC's AdmiP.i~tr::tivos Dcc:reto 
N• 39 de la J. M. de G. de 19 de 
enero de 1957; 667 ,. 671. del Cócligo 
de Comercio: v. l. 5 ,. 6 de la Lrv d,, 
~arcii de l'ábrica . .Ál s<'I1cr Sec~eta
no fÍe EÉtado pido: admitir la pr<•-
sente 1· · ....- so Icitud. JH!1tamente con un 
':!iBé que reptesenta la marea y diez 

ejemplares de la misma y que una 
vez que se hayan cumplido los trá
mites legales correspondientes, para 
el depósito y registro de la marca. se 
me extienda certificación. Para los 
trámites posteriores doy poder al 
Abogado don Jerónimo Sandoval.-
Tegucigalpa, D. C., once de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Dr. Marco Tulio Sandoval M." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucogal
pa, D. C., 15 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 

R egi!trador. 

17 y 27 E. y 7 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de marzo del año en curso 
se admitió la solicitud que dice: "S¿ 
solicita el registro de una marca de 
fábrica.-Poder.-Señor Secretario 
de Edado en los Despachos de Eco
nomía y Hacienda.-Yo, Marco Tulio 
Sandoval, mayor de edad, casado, 
Doctor en Ciencias Químicas y Far
macia, y de este vecindario, con 
asiento de mi negocio en Tegucigalpa, 
(Laboratorio Sandoval) res¡J€tuosa
mente comparezco solicÍtando el re
gistro del nombre: 

como marca de fábrica que será 2pli
cada para proteger especialidades 
farmacéuticas para el dolor de cabe
za, gripe. resfriados, etc., en cajas, 
viñetas, cubiertas de plástico y ce
lofán, y otros empaques del producto 
aludido; marca que no ha sido regis
trada anteriormente. Fundo la pre
sente solicitud en los Artí.culos: 90 y 
102 de la Constitución de la Repú
bEca; 33, 46, 48. numeral 2" y 49 del 
Código de Procedim:entos Adminis. 
trutivos; Decreto N' 39 de la J. M. 
de G., de 19 de enero de 1957; 667 y 
671 del Código de Comercio: v. 1, 5. 
v 6 de la Lev de ~!arcas de Fábrica. 
Al señor Secretal'i·J de Estado, pido: 
admitir la presente solicitud. junta
mr~1te c:n un rlis_é que rerrcsf'nta la 
mflrca. v diez ejem"PlarP<:; dE> la mis
mn., y que una vez que se h~yan cum
plido los trám~tes ]pf!ales .rorreFlnon
d:entes. para el depósito y re!=!i~tro 
de la marca. se me extienda certific'l
ciOn. Para los trámites posteriores 

SE HACEN GRABADOS 

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

LA D!RECCION. 

doy poder al Abogado don Jerónimo 
Sandoval.-Tegucigalpa., D. C., diez 
de marzo de mil novecientos setenta 
Y uno.-(f) Dr. Marco Tulio Bando
val". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C, 15 de marzo 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi..trador. 

17 y 27 E. y 7 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, se 
admitió la sol'citud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Laboratorics Ferrer S.L., domiciliada 
en la ciudad de Barcelona, España, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

HEPANOVi\G 
para distinguir: productos farma
céutlcos, y la ~ual se apEca a los 
envases, cajas y empaques que con
t. ~1~n los productos,· grabándola, im
primiéndola, estampáQ.dola. por me-

e etiy_ uetas que se les adhieren, 
v en cualquiE'ra otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se raznnc en lo conducente, 
los Ucmás d:::::cumentos ele ley y el 
clisé.-Tcgudgalpa, D. C., treinta y 
uno de d:ciembrc de mil novecientos 
setenta y uno.- (f) Daniel Casco L., 
Carnet !\" 112". Lo que se pone en 
conocmuento del público para los 
efectos de ley.-Te~ncigalna D. C., 
31 de diciembre d~ 1971. 

Adán López Pine4a 
Registrador."-

18 y 28 E. y 7 F. 72. 

El ~f3!ic¡;;w., R<JI:i~ttw.dor Qj, t'l'
~ ,M }WW' iile.Fw.U~~ 
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diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de una marca de fáhrica.--Se 
acompañan documentos.-S.P.E .. -
Ramo de Economía y Comereio.-Yo, 
José Antonio Molina 0., mayor de 
edad, soltero, Abogado y Notario, de 
este domocilio, con Carnet de Colegia
ción N• 0738 con el debido respeto 
ante usted ~mparezco, en nombre y 
representación de la empresa denomi
nada "Industria Calcetinera Centro
americana, S. A. de C. V.", (INCAL
CA), del domicilio de esta ciudad, tal 
como lo acredito con la Carta-Poder 
que acompaño, la que pido que una 
vez vista me sea devuelta, solic:tando 
el registro de la marca de fábrica: 
"Sffi", la que amparará un nuevo ti-

Y:JlY3NI Ol:JRO OYd 

PRODUCTO INCALCA 

po de calcetin, consistiendo dicha 
marca en lo siguiente: Un rectángulo 
de color café, que en su interior se 
encuentra un escudero en colores 
amarillo y blaneo, saliendo de la 
mitad del escudero las palabras "Sir", 
en rojo, enmarcadas en negro y par
tiendo el marco negro, una espada 
v•rtical, de colores amarillo, blanco 
y negro. Teniendo además_ en la parte 
superior, la leyenda "Hecho en Hon
duras". y en la parte superior, "Pro
ducto INCALCA". Esta marca como 
ae deja. dicho, ae aplicará. a un nuevo 
tipo de calcetin fabricado por mi pa. 

trocinada, y esta etiqueta rectangu
lar con las palabras "Sir", prensará 
e¡ producto ya terminado, y por con
siguen te, lo distinguirá de los demás 
productos fabricados por la empresa 
y los de la competencia, tanto nacio
nales como extranjeros; asimismo, di
cha marca no ha sido registrada en 
ningún otro país, siendo de diseño y 
propiedad exclusiva de mi patrocina
da. Por lo anteriormente expuesto, al 
señor Ministro respetuosamente pido: 
Admitir la presente solicitud con do
cumentación adjunta, y en definitiva, 
darle el trámite de ley correspondien
te.-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro 
de agosto de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) José Antonio Molina 0., 
Carnet N• 738". Lo que se pone en 
conocimoento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de agosto de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17, y 27 E. y 7 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre de! presente año, se 
admitió la solicitud que dice : "Regis
tro de marea.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Laboratorios Ferrer S.L., domiciliada 
en la ciudad de Barcelona, España, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

'DISN~LON 
para distinguir: productos farma
céuticos, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola im
primíéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento e¡ poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clísé.-Tegu,cigalpa, D. C., treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 
31 de diciembre de 1971. 

1 -

Ad.o\n López Pineda, 
Re¡dstrador 

18 y 28 E. y 7 F. 72. 

El infrascrito, Registrador """ 
t.:ntes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaria de Ecr...:.,~ 
hace saber: que con fecha----.., 
enero del presente año se ODee ~ 
la solicitud que dice: "~~ adadtió 
~sito d~ una marca de fábrioa.~ 
nor Mirustro de Economia.-Yo Da. 
río Montes, mayor de edad ' 
Abogado y de este vecindario 4lllldo, 
representante de la "Agfa a:: 
Aktiengesellschaft", domiciliada 
Leverkusen, en Alemania, ~ 
co pidiendo el registro y dellÓIIIIo de 
la marca de fábrica de mi ~ 
tada, consistente en la palabra: 

AGFAPAN 
que le sirve para distinguir, llDiplnr 
y expender los productos que fabrica, 
consistentes en "productos qUÍIIiilq 

usados en fotografía, películaa fato. 
gráficas de gran sensibilidad y PIPI 
fotográfico de gran sensibilidad"· • que se usa 1m presa, grabada, en eQIJ. 

quier tipo de letra, color o tamaiio 1 
se aplica a los productos, cajas, -
paques y demás medios que loa eca
tienen en las formas acostumllndu 
en el 'comercio. Acompaño 1aa aB 
etiquetas y los demás documental re
queridos por la Ley, rogando la ... 
misión de esta solicitud y el trimite 
correspondiente, emitiendo eo a 
oportunidad, el Acuerdo conoecliaJil 
dicho registro.-Tegucigalpa, D. C.. 
siete de enero de mil novecientas • 
tenta y dos.- (f) Darlo Montea, Olr· 
net del Colegio de Abogados N' 100". 
Lo que se pone en conocimient.l del 
público para los efectos de ley.~Te
gucigalpa, D. C., 11 de enero de 19'11 

Adán Lópa Pitlelk 
Registrador. 

18 y 28 E. y 7 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, clepe 
diente de la Secretaria de EcoDciJÚI, 
hace saber: que con fecha uenta 1 
uno de diciembre del presente año, • 
admitió la soEcitud que dioe: "Jtel.it
tro de marea.--Señor )(inistro di 
Econornía.-En representaclóD di 
Laboratorios Ferrer S.L., d.Olomm.,...,· ,.llil!la_ 
en la ciudad de Barcelona. ~ 
vengo a pedir el registro de la ~ 
de fábrica. consistente en la palall8· 

DOXILINA 
para distinguir: prOOuctoa ,.,_. 
céuticos, y la cual se a.piM:a a 111 
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~ cajas y empaques que con:..e, Jos productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, po~ me
dio de etiquetas que se les adhieren, 

ea cualquiera otra forma apropiada !:t e1 comercio. Presento el poder 
pera que se rarwne en lo conducente, 
108 demás documentos de ley y el 
dlsé.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
ano de tfu:iembre de mil novecientos 
setenta y uoo.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de diciembre de 1971. 

admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.--Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Laboratorios Ferrer S.L., domiciliada 
en la cio.dad de Barcelona. España, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de diciembre de 1971. 

Adán López f'ind4, 

Registrador. 

ISOETAM 
18 y 28 -.:. v 7 F. 72. 

Pasa a la página N914 

Adán Llpez Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 E. y 7 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Jl(arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
ano de diciembre del presente año, se 

para distinguir: productos farma
céuticos, y la cual se apEca a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
Los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de d.:ciembre de mil novecientos 
setenta y \lllJO.- (f) Daniel Casco L., 

Para Mejor Seguridad 
Haga SUS puhljcac:jane- ..ea 

el Diario Oficial LA CACETA, 

y procure mandar los origiDa. 

les de sus avisos con loda cla

ridad para evitar equivoca

Clones. 
LA DIRECCION 

Viene de la la página 

Sección 2.03.--COMISION DE SERVICIO.-La Repú
blica, además de los intereses, deberá pagar semestralmente 
sobre los saldos deudores una comisión de servicio del %% 
por año, la que se devengará desde la fecha de los respecti
vos desembolsos. El pago se efectuará en dólares sobre las 
sumas desembolsadas en esa moneda, y sobre los desembolsos 
en otras monedas se hará por su equivalencia en dólares, 
proporcionalmente en las monedas desembolsadas, o, a elec
ción de la República, excepto respecto a los montos desem
bolsados en las monedas de México o Venezuela, se efectuará 
también por su equivalencia en dólares, en lempiras, en las 
mismas fechas que Jos intereses, aplicando el tipo de cambio 
efectivo del dólar en el país emisor de la respectiva moneda, 
siguiendo las reglas de la Sección 2.07. 

Sección 2.04.--COMISION DE COMPROMISO.-a) So
bre el saldo no desembolsado de la suma indicada en la Sec
ción 1.01 de este Contrato, la República deberá pagar una 
comisión de compromiso del 11(,% por año, que empezará a 
devengarse a Jos sesenta (60) días de la fecha de este Con
trato; 

. b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas 
estipuladas para el pago de los intereses y su pago se hará 
en d_ólares menos en la parte correspondiente a Jempiras 
prevista en la Sección 5.05 (a) (ii), cuyo pago se hará en 
esta moneda en una suma equivalente al correspondiente 
monto adeudado calculado en. dólares, de acuerdo con las 
reglas de la Sección 2.07. 

e) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en 

ef
parte, según sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan 

ectuado los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado 
total o Parcialmente sin efecto el Contrato, según las Seccio
::Oe:'~:lO, 3.11 o 3.12; o. (iii) se hayan suspendido los desem-

"""' conforme a la Sección 4.01. 

Sección 2.05.--CALCULO DE INTERESES Y COMI
~~--El cálculo de los intereses y comisiones correspon
bará a un periodo que no sea un semestre completo se 
cientoscon relación al número de días, sobre la base de tres-

sesenta y cinco ( 365) días por año. 

~ón 2.06.-MONEDAS DEL PRESTAMO.-a) El 
Banco ha será denominado en las mismas monedas que el 
IU. eqJ ~m~lsado y se contabilizará y adeudará por 

enCI& en dolares; 

b) Para computar en dólares los desembolsos efectuados 
en otras monedas, se estará a la equivalencia que para estos 
efectos determine razonablemente el Banco aplicando en la 
fecha del desembolsos el tipo de cambio en que el Banco 
tenga contabm?adas en sus activos dichas monedas o en 
su caso, el tipo de cambio que tuviere acordado con ~1 res
pectivo país miembro para Jos efectos de mantener el valor 
de su moneda en poder del Banco; 

e) Todo pago de amortización e intereses se hará pr~ 
porcionalmente en las respectivas monedas desembolsadas en 
una suma equivalente al correspondiente monto adeudado 
calculado en dólares, aplicando el tipo de cambio efectivo del 
dólar o en el país emisor de la respectiva moneda, de acuerdo 
con la~ _reglas de la, ~c~n 2.07. No obstante lo anterior y 
a elecc10n de la Republica, excepto tratándose de montos des
embol~adas en las m?nedas de México y Venez1lela, cualquiera 
de esos pagos podran efectuarse en lempiras siguiendo lils 
reglas establecidas en la Sección 2.07, mediante el pago en 
esta moneda de una cantidad equivalente al correspondiente 
monto adeudado calculado en dólares. 

Sección 2.07.-TlPO DE CAMBIO.-a) Para los fine!! de 
pago al Banco, la equivalencia de lempiras o de las demás 
monedas desembolsadas, con relación al dólar de los Estad08 
Unidos se calculará en la fecha del correspondiente venci
miento. aplicando el tipo de cambio efectivo que rija en dicha 
fecha. En caso de pago atrasado. el Banco podrá a su opción 
exigir que se aplique e !tipo de cambio efectivo .en la feeha 
del vencimiento o en la del pago; 

b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dóla.r de 
los Estados Unidos, en una fecha determinada, el tipo de 
cambio al cual en esa fecha se venda el dólar a los residentes 
en Honduras que no sean entidades del Gobierno de e" te 
país. para efectuar las siguientes operaciones: (i) pago por 
concepto de capital e intereses adeudados; (ü) remesa de 
ñivide~ dos o de otros ingresos provenientes de inversiones 
de capit.l én Honduras; y, (iiil remesa de capitales in-.er
titios. Si para estas tres clases de operaciones no hubiere un 
mismo tipo de cambio. se anlicará el ntle sea m~A alto, es 
dP<'ir. el que represente un maym- número de lemplras pol' 
dólar; 

~ l !'li en la fecha en que deba realizarse el pago, no pu
diere anlicarse la ree-la antedicha por inexistencia de las 
operaciones mencionadas. el pago se hará sobre la bue del 
,..,ós re<'i~nte tino de cambio efectivo ub1izado dentro de los 
treinta (30) días anteriores a la fecha del vencimiento; 
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d) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores 
no pudiere determinarse el tipo de cambio electivo o sur
gieren. aiscrepanc1as en cuanto a dicha determinación, se 
estará en estas materias a lo que resuelva razonablemente 
el Banco; 

e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores. el 
Banco determina que el pag.o efectuado en lemp1ras ha Sido 
insuficiente, deberá comunicarlo así a la República, dentro 
del plazo de treinta (30) días de recibido el pago, y la Repú
blica deberá cubrir la diferencia dentro del plazo de treinta 
(30) días de recibido el aviso. Si, por el contrario, la suma 
recibida resultare superior a la adeudada el Banco procederá 
a hacer la devolución de los fundos sobrantes; 

f) Cuando la República ejerciendo la opción prevista en 
la Sección 2.06 (e) efectúe los pagos proporcionalmente en 
las respectivaa monedas desembolsadas, para calcular la 
equivalencia de dichas monedas con relación al d~lar, se 
aplicarán las mismas reglas precedentes pero refendas al 
país enrisor de la respectiva moneda. 

Sección 2.08.-PARTICIPACIONES.-El Banco podrá 
ceder a otras instituciones públicas o privadas, a título de 
participaciones y en la medida que lo e!'tilll:e convenient_e, !os 
derechos correspondientes a las obligaciOnes pecumanas 
de la República. provenientes de este Contrato. El Bane.o 
infonnará inmediatamente a la República de las participa
ciones que se hayan acordado. 

Seecióll 2.09.-LUGAR DE LOS PAGOS.-Todo pago 
deberá efectuarse en la oficina principal del Banco en Was
Jiington, D. C., EE.UU., a menos que el Banco designe otro 
lugar o lugazes para este efecto. 

Sección 2.10.-REcmos Y P AGARES.-A solicitud del 
Banco, la República deberá suscri.bir y entregar al Banco, en 
cualquier tiempo durante el penodo de los desembolsos y 
·muy particularmente a la finalización de los mismos, el 

· recibo o recibos que representen las sumas desembolaadas 
, hasta la fecha. Asimismo, la República deberá suscribir y 
, entregar al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros do
, eumentos negociables que representen la obligación de la 
República, de amortizar el Préstamo con los intereses y co
misiones pactados en este Contrato. La forma de dichos do
cumentos la determinará el Banco teniendo en cuenta las 
respectivas disposiciones legales hondureñas. 

Sección 2.11.-IMPUTACION DE LOS PAGOS.-Todo 
pago se imputará primeramente a las comisiones y los inte

' reses vencidos y luego el saldo, si lo hubiere, a las amortiza
'*- vencidas de capital. 

Sección Z.12.- PAGOS ANTICIPADOS.-Previo un 
&viso dado a lo menos con cuarenta y cinco ( 45) días de 
anticipación, la República podrá pagar en la fecha indicada 

· en el aviso, cualquiera parte del capital del Préstamo antes 
.. de su vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por 
concepto de comisiones y jo intereses exigibles. Todo pago 
anticipado, salvo acuerde escrito en contrario, se imputará a 
las cuotas de capital pendientes en orden inverso a su ven
cimiento. 

Sección 2.13.-VENCIMIENTOS EN DIAS FERIADOS. 
-Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con este 
Contrato debiera llevarse a cabo en sábado o en dia que sea 
feriado según la ley del lugar en que deba ser hecho, se 
entenderá válidamente efectuado en el primer dia hábil in
mediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo al
guno. 

AB'DCULO m 
CONDICIONES PREVIAS Y OTRAS NORMAS 

RELATIVAS A DESEMBOLSOS 

Sección 3.01.--CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER 
DESEMBOLSO.-El Banco no estará obligado a efectuar 

· el primer desembolso, mi~ntras no se hayan cumplido a su 
' entera 11atisfaeción 1011 siguientes requisitos: 

~ a) Que el Banco haya recibido uno o más informes ju
r!dicos razonados en que quede establecido que: (i) la Re

,pública ha cumplido todos los requisitos necesarios de con
.. formidad con la Cons•itución, las leyes y reglamentos de 
, Honduras, para la celebración de este Contrato o para ra
.. tificarlo, si fuere el caso: (Ji) las obligaciones contraídas 

por la .República en este Contrato son válidas y exigibles; 

~ 
(iii) el procedimiento sobre licitaciones públicas 
refiere la letra _!k) de esta Sección se ajusta a lasa 'llle 11e 
ciones legales VIgentes en Honduras. Dichos infonn diapo; 
rán cubnr ademas cualquiera otra consUlta junui ea debo. 
Banco estime pertmente; ca 'llle 11 

b) Que el Banco haya recibido prueba de que la 
o persorn..s q <Ie nan suscnto este Contrato en nomb ll"rrllla 
República, han actuado con poder o facultad Bufici re de la 
hacerlo o bien, prueba de que el Contrato ha sido váli~::: 
ratificado; 

e 1 Que la República, por medio del Instituto de la 
vienda (INV A), haya designado uno o más funcio . 'V'¡. 
puedan representarla en todos los actos relac~ CJit 
ejecución del presente Contrato y que haya hecho CGII la 
Banco ejemplares auténticos de las firmas de dich~ 11 
sentantes; lepre. 

d) Que la República, por medio del INV A ha 
sentado un calendario de inversiones detallado ~n ~ 
miento de las fuentes de los fondos; ' 

e) Que el Banco haya recibido las seguridades adeea. 
das de que la República dispondrá oportunamente de 
sos suficientes para llevar a cabo el Programa, de ..C: 
con lo previsto en la Sección 5.08; 

f) Que la República, por medio del INV A haya 
tad.o al Banco el acuerdo o convenio firmado con el~ 
para la ~jecució~ del P~a y las cartas de adhesión de 
1~ demas orgamsmos participantes en la eje e u e i ón cil 
m1smo; 

gl Que la República, por medio del INVA haya~ 
~do al Banco prueba de que ha inte~do un Comité Cow
dinador del Pro~a y de que ha emitido el reglamento 
reR".irP S'.1. f''ll'l~ion~mien~o 'Rste Carni+P estará oonstiiJ: 
por representantes del INV A, de la DGOPU y del SANA! 
y será presidido por el Ministro de Obras Públicas y Urba
nismo, en su calidad de Presidente de la Junta Direct1ft cil 
INVA; 

h) Que se haya presentado al Banco prueba de que 11 
INV A ha organizado una unidad ejecutora del Programa· 

il Cine se haya presentado al Banco los planos p~ 
dimientos v ratálog-os o códigos de cuentas en los que Jli
VA. la DGOPU y el SAN AA han agregado los rubros llelle
sarios en los respectivos planes, procedimientos y catálopo 
o códigos de cuentas para la identificación y el registro ele 
las inversiones del Programa, tanto de los fondos del Prit
tamo como de los demás fondos que deban aportarse para • 
total ejecución; 

j) Que la República, por medio del INV A, haya pl'IBII' 
tado al Banco un informe inicial preparado en la forma que 
señale el Bane.o y que sirva de base para la elaboracl6n 1 
evaluación de los informes siguientes de progreso a que ae 
refiere la Sección 6.03. En adición a otras informacioaea que 
el Banco pueda razonablemente solicitar, de acuerdo COliMe 
Contrato, el informe inicial deberá comprender un plaa 411 
realización del Programa incluyendo los planos y ~ 
ciones necesarios a juicio del Banco y un calendario o e 
nograma de trabajo. El informe deberá incluir un esbdl• 
las inversiones y una descripción de las obras reeHuda• a 
el Programa, hasta una fecha inmediata anterior al il!fOC:: 

k) Que la República haya presentado el pM"ffliml
que se propone seguir sobre licitaciones públicas pam 411 
cumplimiento a lo estipulado en la letra (b) de dlia~~¡Seedlalllil•*!' 
5.04, acompañado de los textps de las pertinentes dlsp •
nes legales y reglamentarias. (1) Que la República, por-': 
del INV A haya convenido coll el Banco con respecto, 1 " 
firma de contadores públicos independientes que '!'"'.., ~-) 
las funciones de auditarla previstas en la Sección , ... ,. 

m) Que la República, por medio del INVA. :¡::!! 
sentado al Banco los términos de referencia defilll .-
la contratación de los servicios de loll eonsultore&dadque -t 
rarán a INV A, DGOPU y SAN AA, de conformi CGI • 
establecido en el Convenio de Asistencia Técnica a que 
refiere la Sección 5.09 de este Contrato-........... • •,.... pJ¡J! 

Sección 3.02. - CONDICIONES E,;r"""~ lit
DETERMINADOS DESEMBOLSOS.-fA) ~· 
lacionadas con el Subpro,;:rama de Construcción de .,; 

a ) Antes del primer desembolso para cada Jll%011-
específico ~P ronstniCrión incluido en el Subpr"?P.'d'~'t ~: 
viendas. el INV A deberá presentar a satísfa~~'""" .._.; 
{i) prueba de que los terrenos en que se COllJM.<--
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ecen al INV A o a los beneficiarios y están 
~ pertenteeaS gravámenes o limitaciOnes que afecten 
)i.breS '!". ~~ü) ¡.,;. planos, presupuestos, .. especificacion.es, 
el dOJilllll?,~,taclón y ténninos de contratacwn del respectivo 
IJe,e8 de ..... 
proyecto ..in tes del primer desembolso para el proyecto de 

bJ réstaJnOS el INV A deberá presentar a satisfacción 
a)loiTO Y P los conv~nios que haya celebrado con los institu
~1 Ban;· ahorro y préstamo. de Honduras, en los que se 
cioD<" tanto sus respectivos aportes al proyecto como 
eota~os operativos y administrativos correspondientes 
Jos 88 participación en el proyecto. 
a S11 Bl Condiciones relacionadas con el Subprograma de 

Urbanas Antes del primer desembolso para el Subpro
VfaJ! a de v:~s Urbanas, la J?GOP!-!, por intermedio del 
graJII deberá pn:sentar a sabsfaccwn del Banco: 
fNVA. Prueba de que: (i) ha adquirido los derechos de vía 

a) rvidumbres necesarias para la ejecución de este sub
y las se ; ( ü) dispone de los planos, especificacion,e~ r p_r~
pro~ estimativos detallados de las obras cuya mlClacwn 
supue~one· (iü) ha contratado los servícios de una firma in
se Pr:dient~ de ingenie;os. consulto~s para com plet~ Jos 
=-os finales de ingemena y supel'\'lsar la construccwn de 
laS ~ras, de acuerdo con los procedimientos que se estable
cen en la Sección 5.14 de este Contrato.: 

b) Las bases para I";S convocatonas a licitación. 
e) Condiciones relaCIOnadas con el Subprograma de 

Infraestmctura Urbana: 
a) Antes del primer desembolso para las obras de am

pliación y conexión de los Sistemas de agua potab~e y alc3.l_l
larillado en el Distrito Central, el SANAA, por mtermedio 
del JNVA, deberá presentar a satisfacción _del _Banco los 
planOS y especificaci~mes y presupue~s. es_t,1mabvos deta
llados de las respectivas obras cuya ImciaciOn se propone; 

b) Antes del primer desembolso para los obras de ser
vicios comunales y obras menores de infraestructura urba
na, el INV A deberá someter al Banco el programa de obras 
a ejecutarse; 

e) Antes de desembolsar para cada uno de los proyectos 
de servicios comunales y obras menores de infraestructura. 
el INV A deberá presentar a satisfacción del Banco, planos 
definitivos de construcción, y las bases de licitación para la 
contratación de las obras del proyecto especifico. 

Sección 3.03. - CONDICIONES PREVIAS A TODO 
DESEMBOLSO.-Todo desembolso, incluso el primero, es
tará sujeto al cumplimiento de los siguientes requisitos 
previos: 

a) Que se haya presentado por escrito una solicitud de 
desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se haya su
ministrado al Banco los documentos y demás antecedentes 
que éste pueda razonablemente haberle requerido. Dicha 
solicitud y los antecedentes y documentos correspondientes 
deberán acreditar, a entera satisfacción del Banco, el dere
eho de la República de retirar la cantidad solicitada y debe
rán asegurar que dicha cantidad será utilizada exclusivamen
te para los fines de este Contrato; 

b) Que no haya surgido alguna de las circunstancia.s 
descritas en la Sección 4.01. 

Sección 3.04. - DESEMBOLSOS PARA ASISTENCIA 
TECNICA Y EL FONDO DE INSPECCION Y VIGILAN
CIA.--a) Los desembolsos para la asistencia técnica prevista 
en la Sección 5.09 podrán efectuarse una vez que se hayan 
cumplido los requisitos establecidos en la Sección 3.01, lite
rales (a), (b) y (e) y en la Sección 3.03; 

b) El Banco podrá efectuar los desembolsos correspon
dientes al Fondo de Inspección y Vigilancia contemplados 
en la Sección 6.02; 

. e) Una vez que este Contrato haya sido declarado ele
g¡ble para desembolsos. 

~ión 3.05.-PROCEDIMIENTOS DE DESEMBOLSO. 

da,
-8ujeto a lo dispuesto en la Sección 3.07, cuando correspon

el Banco podrá efectuar desembolsos con cargo a la suma 
a que se ~fiere la Sección 1.01: 
.__!) Girando a favor de la República las sumas a que 
-s• de,..,.,ho, conforme al presente Contrato; 

b) Haciendo pagos por cuenta de la República y de 
~ con ellas a otras instituciones bancanas; 
ae ~nstituyendo o renovando el fondo rotatorio a que 
·~la Seeclón 3.06; y, 

d) Mediante otro método que las partes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero cOil 
motivo de los desembolsos será por cuenta de la República.' 
A menos que las partes lo acuerden de otra manera, eólo se 
harán dese m bolsos en cada ocasión por sumas inferiores al 
equivalente de Veinticinco Mil Dólares (US$ 25.000.00). 

Sección 3.06.-FONDO ROTATORIO.-Como parte del 
Préstamo y cumplidos los requisitos previstos en las Seccio
nes 3.01 y 3.03 y 3.02 y 3.07, cuando corresponda, el Banco 
con cargo a la suma a que se refiere la Sección 1.01, podrá 
establecer un fondo rotatorio en la cantidad que e s ti m e 
apropiada, que no excederá de Setecientos Cincuenta MÍI 
Dólares (US$ 750.000.00), o su equivalente, que deberá uti
lizarse para financiar los gastos relacionados con la ejecución 
del Programa. El Banco podrá renovar total o parcialmente· 
este fondo, si así se le solicita a medida que se utilicen !Os' 
recursos, y siempre que se cumplan los requisitos de las 
Secciones 3.03 y 3.07, cuando corresponda. La constitución 
y ren.ovación del fondo rotatorio se tendrán como desembol
sos para todos los efectos del presente Contrato. 

Sección 3.07.-CARTAS DE CREDITO ESPECIALES.: 
-El Banco y la República convienen en que los desembolsoS 
en dólares destinados a cubrir los costos indirectos en divi
sas a que hace referencia en el Anexo B, se efectuarán de 
acuerdo con el procedimiento de cartas de crédito especiales,' 
a que se refiere el Convenio General, suscrito entre el Bancd 
Central y el Banco, el 20 de mayo de 1968, copia del cual' 
se agrega a este Contrato, formando parte de él e o m f1 
Anexo C. 

Sección 3.08. - DESEMBOLSO EN MONEDAS DE 
CIERTOS PAISES MIEMBROS.-Se conviene que cuando 
se hayan hecho desembolsos en las monedas de Argentina, 
Brasil, México y/o Venezuela para el pago de bienes manu
facturados o semi~manufacturados, o de servicios técnicos 
originarios del país respectivo, o se haya establecido el 
compromiso de hacer desembolsos para tales adquisiciones, 
confonne a la Sección 4.03, podrá desembolsarse en la reS:. 
pectiva moneda, una suma igual a la mitad del monto deBe 
embolsado o comprometido, para ser utilizada en el pago de 
bienes y servicios que se originen en Honduras, siempre que 
se hayan establecido de acuerdo con las autoridades mone
tarias del país contribuyente y las de Honduras, procedí~ 
mientas satisfactorios al Banco que garanticen que la mo
neda desembolsada no será convertida. La parte que podria 
desembolsarse en dólares de la suma referida en la Sección 
5.05 (a) (i), será reducida en un monto equiv" lente a cual
quier sun'a q11e se dP.sembolse, de conformidad con esta 
Sección. 

Sección 3.09.-GASTOS EN MONEDA NACIONAL.
Para determinar la equivalencia en dólares de una suma en 
lempiras Que se utilice para cubrir gastos en eRta moneda• 
se aplicará el tioo <le cambio aplic".hle en la fecha del res, 
pectivo gasto. sig-uiPnilo la regla señalada en la Sección 2.06 
b), u otro tipo de cambio que se convenga. 

Sección 3 1 O -PLA7,0 PARA SOLJCIT AR EL PRI" 
MER DESEMBOLSO -Si antes del 24 de marzo de 1972, 
o de una fecha posterior que las partes acuerden j)Or escrito, 
la República no pr<>senta una snlicitud de r!PHPmbolso que se 
ajuste a lo dispuesto en las SProinnes 3 01. ll o~ y ll 02; 
cuando corresponda. el Banco podrá poner ténnino al Con
trato. nanilo a la RPnúbiica el avíso correspondiente. Los 
desemool•os Que el Banco pfectúe para gasto• rle insnecci6rl 
no se considerará CIUe involucran solicitudes de rlesembolsri! 

Sección 3.11.-PLAZO FINAL PARA DESEMBOLSOS. 
-La suma a que se refiere la Sección 1.01 solamente J:lOdr4 
ser desembolsada hasta el 24 de septiembre de 1975. A 
menos que las partes acuerden por escrito prorrogar es~ 
plazo, el Contrato quedará sin efecto en la parte de la ex. 
presada suma que no hubiere sido desembolsada dentro dé 
dicho plazo. 

Sección 3.12.-RENUNCIA A PARTE DEL PRESTA• 
MO.-La República, mediante avíso por escrito enviado al 
Banco, podrá renunciar su derecho a recibir cualquier parte 
de la suma indicada en la Sección 1.01 que no haya sidcl 
desembolsadas antes del recibo del respectivo aviso, siempre 
que dicha parte no se encuentre en alguna de las circlln8taJir
cias previstas en la Sección 4.03. 
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Sección 3.13.-A.JUSTE DE LAS CUOTAS DE AMOR
TIZACION.-a) Si en virtud de lo dispuesto en las Seccio
nes 3.11 y 3.12 quedare sin efecto el derecho de la República 
a recibir cualquier parte de la suma indicada en la Sección 
1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pen
dientes de amortización a que se refiere la Sección 2.01; 

b) Este ajuste no afectará parte alguna de una c~ota 
de amortización con relación a la cual el Banco hubiere 
acordado participaciones conforme a la Sección 2.08, bajo 
el supuesto de que la República utilizará la totali~d de la 
suma indicada en la Sección 1.01. El aaldo pendiente del 
Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Banco h.r 
hiera contratado participaciones, será amortizado en tantas 
cuotas iguales semestrales y sucesivas, cuantas sean nece
sarias para mantener sin cambio alguno el número de cuo
tas establecido en la Sección 2.01. 

Sección 3.14.-DISPONIBILIDAD DE LAS M9N_EDAS. 
-El Banco estará obligado a entregar a la Repubhca por 
concepto de desembolso en Jempiras las sumas correspon
dientes a dicha moneda solamente en la medida en que. el 
respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva 
disposición. 

Sección 3.15.-REEMBOLSO DE GASTOS ANTERlO
RES AL CONTRATO.-Se podrá utilizar hasta el equiva
lente de quiuientos veinte mil dólares (US $ 520.000), de 
los recursos del Prestamo para financiar gastos efectuados 
en el subprograma de vivienda antes de la fecha d<;l Cm~
tato ¡¡ero. con· posterioridad al 1 de enero de 1970, mc~1Tl
dos e'n la cGnstrucción de viviendas, siempre que las uruda
des se encuadren en Jos requerimientos establecidos en este 
Cm:Itrato. 

ABTICUW IV 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
LA REPUBLICA 

Sección 4.01.-SUSPENSION DE DESEMBOLSOS. -
El Banco mediante aviso a la República, podrá suspender 
ios desem'bolsos si surge, y mientras subsista, alguna de las 
<:ircunstancias siguientes: • . 

a) El retardo en el pago de las sumas que la Republ~ca 
adeude por capital, comisiones e intereses o por Cl;llllqmer 
otro concepto, según el presente Contrato • o ~ualqmer otro 
contrato celebrado entre el Banco y la Repubhca; . . 

b) El incumplimiento por parte de la Repubhca de 
cualquier otra obligación e~~ipulada en e.st<; Contrato; 

e) El retiro o suspenswn de la Repubhca de Honduras 
como miembro del Banco; . 

d) Cualquier modificación en_ la naturaleza, f~CIOD:~· 
finalidades facultades o patrimomo del INV A, la Direccion 
General de' Obras PUblicas y Urbanismo, o del. SAN AA o 
cnaiQuier cambio sustancial que se introdujere en sus dis
posiciones legales o reglamentos básicos que afectare des
favorablemente el Programa o los propósitos de este Con
trato. Si el Banco estimare que se ha producido esa situa
ción, deberá hacer conocer a la República sus puntos de 
vista a fin de que ésta pueda presentar, dentro de un plazo 
razonable las aclaraciones u observaciones o adoptar las 
medidas -que eoruridere pertinentes, y sólo en el caso de que 
el Banco no se hallare satisfecho podrá ejercer la facultad de 
suspender Jos desembolsos. . 

Sección 402-VENI"JMMENTO ANTICJPAD0.-81 al
guna de las circunstancias previstas en las letras (a) y (b) 
de la Sección anterior se prolongare más de treinta (30) 
días, o si después de la correspondiente notificación, alguna 
de las circunstancias previstas en las letras (e) y ( d) se 
prolon~re m~s de sesenta (60) días. el Banco, en cualquier 
momento, sea antes o de~puéq del desembolso total de la 
suma estableciila en la Sección 1.01, tendrn derecho a de
clarar vencido y pagadero de inmediato el Préstamo o parte 
de él cnn IM intereses y comisiones devengados hasta la 
fecha de pago. 

Sección 4.03.-0BLIGACIONES NO Jl, l<'ECT A DAS.
No obstante Jo dispuesto en las Secciones 4 01 v 4 02, nin
guna il~ las meili'l.as previst.as en este Articulo afectarit: 

a\ T..as canH ~a<1es sujetas a la garantía irrevocable de 
una "" rb\ rle crédito : o, 

h) J.A'c; ""fl+lrlarlp~ C"omprometirlas por cuenta de com
pras o servicios contratados con anteriodidad a la suspen
sión, autori?.arión por escrito por el Banco y con respecto a 

las -;uales se _hayan suscri~~ contratos o se hayan cnln..... 
preVIamente ordenes especifiCas. --..._ 

Sección 4.04.-NO RENUNCIA DE DEREca 
retardo en el ejercicio por el Banco de los derechos 08.-.¡¡ 
dos en este Artículo, o el no ejercicio de los mismos,~ 
drán ser interpretados como una renuncia del Banco 110 po. 
derechos ni como una aceptación de las circunstanc!. tal!. 
Jo habrían facultado para ejercitarlos. qla 

Sección 4.05.-DISPOSICIONES NO AFECTAD 
La aplicación de las medidas establecidas en este A~ 
no afectará las obligaciones de la República estableddu...,. 
este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor sal " 
el caso de vencimiento anticipado de la totalidad .u; la 10 tl 
en cuya circunstancia sólo quedarán en vigor Jss ~ 
nes pecuniarias de la República. 

ARTICULO IV 

EJECUCION DEL PROGRAMA 

Sección 5.01.-NORMAS DE EJECUCION.-(a) ¡. 
República se compromete a que el Programa será e~ 
por las entidades ejecutoras señaladas en la Sección u., 
las que deberán actuar con la debida diligencia de confonm. 
dad con eficientes normas financieras y de ingeniería y de 
acuerdo con Jos planes y calendario de inversiones, Pf!ll. 
puestos, planos y especificaciones que se hayan Presentado 
al Banco y éste haya aprobado; 

b) Toda modificación importante en los plsnes y cale
darlo de inversiones, presupuestos, planos y especificackla 
del Programa, así como todo cambio sustancial en el ea¡. 
trato o contratos de servicio que se costeen con los reetlliOI 
destinados al financiamiento del Programa o en lss categoriu 
de inversiones, requieren autorización escrita del Banco. 

Sección 5.02.-INVERSIONES CON LOS RECUIII!a! 
DEL PRESTAMO.-(a) Los recursos del Préstamo se uti
lizarán exclusivamente para financiar dentro del Programa: 
(i) la construcción de viviendas y obras de urbanlzacl(m; 
(ii) la ampliación y pavimentación de vías urbanas; (ül) 
la instalación y ampliación de los servicios de distrlbuclla 
de agua y de colectores de alcantarillado sanitario; (lv) la 
construcción de servicios comunales y de obras menores de 
infraestructura urbana; (v) asistencia técuica; (i) lm¡n
vistos ; (vil) gastos de inspección y vigilancia; 

b) Los recursos del Préstamo no podrán utilizarse pa
ra; (i) compra de terrenos; (ii) adquisición de derecholde 
vía; ( iii) sufragar gastos de administración de la Repúbllea 
y de las entidades ejecutoras; (iv) financiar la consbaecl6a 
de viviendas para alquiler; o ( v) financiar deudas. 

Sección 5.03.-CONDICIONES ESPECIALES SIJB. 
PROGRAMA DE VIVIENDA.-La República deberá tcDr 
las medidas adecuadas, a satisfacción del Banco que aaep 
ren: 

a) (i) Que las respectivas dependencias gu~memealt
les proveerán los medios necesarios para que simultioll
mente con la construcción de las viviendas se establelcll 
Jos servicios comunales pertinentes, tales como eseuelll. 
bibliotecas, centros de salud, mercados, centros Y ·~ dt 
recreo, ( ii) que las obras de urbanización respectiftl • 
ejecuten anterior o simultáneamente con la construcci6D ele 
viviendas; dt 

b) Los fundos del Préstamo destinados al subp~ 
construcción de viviendas se utilizarán para finanC181' viftiD
das cuyo costo total para el beneficiario, incluyend~ el:: 
del terreno, los costos de transferencia de propledUS$A YUIOI 
gastos, no exceda de cuatro mil d ó 1 are s ( , 
o su equivalente, por unidad. Igualmente los crédito!!= 
ñidos a los bonPficiarioR. no porlr~n excPder del~-
de tres mil seiscientos dólares tUS$ 3.600), por~ cJel 

e) Las viviendas que se financien con Jos . t!IJO 
Programa deberán adjudicarse solamente a fa: 411! 
jefe y cónyuge tengan ingresos regulares me 111 ti conjuntamente no excedan del monto que se estableee rior 11 
Anexo B. párrafo 1 (a), el oue no podrá ser sunP. ,_. 
equivalente de doscientos cincuenta dólares (US$ 250) 
suales; , bleeidol • 

d) No obstante los montos máximos esta tieim4 dt 
las cláusulas (b) y (el anteriores, el ~neo a SO.......,¡._ 
la República en casos debidamente justificados. .!"--
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·ódieamente dichos montos máximos, dentro de 
difi<&r ;que en total no exceda del 20%, tomando en 
UXl loll índices de los costos de los materiales y de la 
cuenta de obra el salario mínimó básico, y cualesquiera otros 
~- que 'el Banco considere pertinentes. Asimismo el 
---también podrá reajustar, tomando en cuenta Jos 
~res ya mencionados y dentro del margen indicado an
teriormente, el número de viviendas contempladas en los 

~~ se exigirá a los beneficiarios de los créditos 
~ dentro del subprograma de vivienda cuotas men. 
~ psrs el servicio de dichos créditos que excedan del 

del íngreso familiar regular mensual a que se refiere 
~~teral (e) de esta Sección computado al 'momento de 
~el crédito; 

f) En Jos créditos que se otorguen con los recursos 
del PrograiDS deberá .c'?~rarse a los benefic!arios por con
repto de interés, com1s10n, seguro o cualqwer otro cargo, 
la tal!& 0 tasas anuales que el Banco estime razonables. 

Sección 5.04.-PRECIOS Y LICITACIONES.-a) Los 
contratos de construcción Y de prestación de servicios asl 
..amo toda compra de bienes para el Programa, se harán a 
UD C(l8to razonable que será generalmente el precio más bajo 
del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, eficien
cia y otros aue sean del caso; 

b) En la adquisición de maqwnaria, equipo y otros 
bienes relacionados con el Programa y en la adjudicación de 
eontratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el 
sistema de licitación pública en todos los casos en que el 
valor de llichas· adouisicioJles o contratos exceda el eouiva
lente de Die"1. Mil Dólares (US$ 10.000.00). Los procedimien
t<ls para las llcitaciones se encuadrarán en las leves anlica
bles de Honduras, debiendo sujetarse las bases específicas 
de la licitación a condiciones acepta bies para el Banco, de 
aeuerito erm s"s nolíti~as v los Propósitos del Préstamo; 

e) No obstante lo señalado anteriormente ,.¡ Ban~o 
¡>011~- ,_nt-n,..¡.,.~r para aue por el sistema de administración 
dl....cb\ ~1 INV A construva (i) hasta 500 viviendas para fa
mili•• d" il'P'>'P.SOR C{)mpremlidos entre el eauivalente de 
ciento m>lnti«éis dólares IU~$ 126) y doscientos dólares 
(tf"l; 7.011.1 mf'nsnalPs: liil "asta cien (1001 vivieniiPs il"l 
ca,.,l•tP.r P""""menta 1 nara fa mili as de cualquier nivel de 

lnP'P'PSO. ~P'MT\'t"P- one ~n r.osi:o totAl no exceda del tope má
ximn pqbhle"'iñn en P.l litel"A] {b) antelior. 

Sección 5.05.-MONEDAS Y USO DE FONDOS.-a) 
Del monto Indicado en la Sección 1.01: (i) hasta la suma de 
Cuatro Millones Seiscientos Mil Dólares (US$ 4.600.000), se 
desembolsará en dóla.res o su equivalente en otras monedas 
del Fondo para Operaciones Especiales ( excento la de Hon-
11Ul'8Jl) p~tra na~r bienes y servicios adauiridos a través de 
comneteneiR. intern~cionf'l} en los paises miembros ilel Banco 
Y Jlllra los otros nroPI'sitos one se iPilio.an eJl este r.ontrato: 
y. IH) hP~" el etYnhm lente de Dos Millones Novecientos Mil 
·Dól~res ITJ~$ 2.!100.000) se desembolsará en lempiras para 
cubrir g>~'lt.os loca les; 

h' ~A1n 'hnrlr:.n 11~RMP lns c1ó1Rres del Préstamo para 
el '"'lro de bienes y servicios orl,gipados o provenientes 
del temt~,.;o rle los ~•hulos TTn\rlos de América o para el 
pa~ rl~ b;Pnes v se~cinR nritrinarioR o prnvPnientes de 
Hon-luras. ~in embRl'<!'O. el Banco noilrít autorizar la adaui
aielón de bienf'S producirlos en otros rle sus naises miembros 
o. la MJltratación de Rervicios provenientes de dichos paises, 
Bl Mn•lilera aue dichas operaciones son ventajosas para la 
Repúb!ioa; 

e) CuPlesnuiera bienes o seTV1~1os no oriC'i,Rtios o nro
venientes de Hon~nras 011P se:a necesario adauirir o conba· 
tar Dant Ja. eiecnrión rl_e} Pro~a, flere:rA fl SPT finsrnrhuinS 
can 1011 dAt.,..,. ilel p,..<,t:.mo. Esta <lisposlclón no se aplicará 
a !e~ ailnnisleion<>s ilp biPnes o contrataciones ele servicios 
onsnnarlos o nrovenlpntes de cualnuier otro pa!s miembro 
del Bo>!eO. ni a lo.s compras mPnOl'<'R en el merco do Inca!; 

d) Las demlis moneilas el<'! Préstamo nodroln s<>r usa
:- "",.. pagos en el terrltorio de cuolnu1er país miembro 

1 ~n~n. a mPnos oue ,.¡ nals miPmbm respectivo haya 
(trintnilo RU """ <le or11Pr~o con PI Articulo V, Sección 1 

el. llP! l'nn""'nio C'<>nstitutivo del Banco; 
el T..4l.S ntnneñ~.s de AnrPnt;na. ~C!il, M'éxJl':o v/o Ve=la Sl'lnJir"n ¡, rt>gla rlel liternl ( d) de esta s~rión, 

en lo referente a pagos de bienes y servicios origina-

rios o proveruentes de Honduras, que sólo podrán hacerse 
de acuerdo con lo establecido en la Sección 3.08; 

. f) Los bienes adquiridos con el Préstamo sólo podrán 
uttl1zarse para los fines establecidos en este Contrato. En 
e:'"" de que se deseare disponer de es<>s bienes para otros 
fmes, deberá obtenerse la prevía aceptación del Banco. 

Scción 5.06.-TRANSPORTE DE BIENES.-Por lo 
menos el cincuenta por ciento (50%) del tonelaje bruto de 
los equipos, materiales y enseres cuya compra se financie 
con dólares del Préstamo y que deban ser movilizados por 
vía marítima, deberán transportarse en barcos mercantes de 
bandera de los Estados Uuidos de América que pertenezcan 
a compañías privadas, siempre que tales barcos estén dis
ponibles a tarifas que sean justas y razonables para los 
barcos mercantes que navegan bajo bandera de los Estados 
Unidos. 

Sección 5.07.-COSTO DEL PROGR.A.MA.-El costo 
total del Programa se estima en no menos del equivalente 
de trece millones ochocientos cincuenta mil dólares ...... . 
(US$ 13.850.000) y en ningún caso la participación de los 
recursos del Préstamo podrá exceder del 54,2% de dicho 
costo. 

Sección 5.08.-RECURSOS ADICIONALES.-a) La 
República se compromete a aportar oportunamente todos 
los recursos nacionales adicionales al Préstamo oue se ne
cesiten para la completa e ininterrumpida ejecución del 
Programa. El monto de esos recursos racionales adicionales 
se estima en no menos del equivalente de seis millones tres
cientos cincuenta mil dólares (US$ 6.350.000) incluyendo los 
aportes de los beneficiarios, sin aue esta estimación impli
que limitación o reducción de la obligación de la República. 
Para computar la eauivalencla en dólares se seguirá la regla 
señalada en la Sección 2.06; 

b) Si durante el proceso de desembolsos de la suma 
indicada en la Sección 1.01 se produjera un alza del costo 
estimado del Programa, el Banco podrá requerir a la Repú
blica la modificación del calendario de inversiones referido 
en la Sección 3 01 ( d) de este Contrato, para hacer frente 
a dicha elevación; 

b) El Banco podrá reconocer como parte de la contri
bución local al Programa gastos distintos a los previstos en 
la Sección 3.15 de este Contrato, efectuados cnn pMteriori
dad al 1' de enero de 1970, siempre que se havan cumplido 
requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en 
este Contrato y que hayan recibido la anrobllcil'n ilel Ba.nco, 
de acuerdo con el siguiente detalle: (i) Para el s11bnrograma 
de vivienda hasta' por el eauivalente de US$ 880.000. lncu
rriilos en la construcción de viviendas. (ji) Para el sub
programa de vías urbanas hasta por el equivalente de ..... 
US$ 193.000. 

Sección 5.09.-ASISTENCIA TECNTCA.-Del monto 
total indicado en la Sección 1.01 podrft destinarse hasta el 
enuivalente de ochocientos sesenta mil dólares ......... . 
(US$ 860.000) para cubrir los gastos aue ocasionen la asis
tencia técnica de acuerdo con los ConveniM ile Asistencia 
Técnica firmados en la fecha del presente Contrato entre la 
DGOPU, JNVA V SANAA y el Banco. 

Sección 5.10.-APLTrArTOl'J DE LA~ R~rflMl'lNDA
CIONES DE LOS CONSULTORES.-a) La República se 
compromete a que dentro de los doce (12) meses a partir 
de la fecha de este Contmto el INV A dPhf'r~ mner en prnc
tica las recomenilaciones formnlailas por la firma r.,ompañ!a 
Técnica de Auditarla y Contabilidad, S. ite R. L., en su 
informe al 111 de diciembre de 1969 sobre los estados finan 
cl,.ros del INV A, o alternativas aceptablf'S mntuamente al 
INV A v al Banco. Un pronunciamiento de rlic"a firma de 
auditores será reauerido para confirmar la lmnlantaclón de 
dichas recomenda~iones o las alternativas acorilad'"'; 

b) A los dos años a partir de la firma il<' ""te C'.ontrato 
,.1 Banco rPviMrft el estado de eiecuci6n ilel Pm!(rllma a fin 
de comnmbar si el mismo se realiza satisfactoriamente y de 
conformidad con los planes de trabajo aProbaiiOR nor el 
Banco. La RE'ptlblica se comnromete a pon<>r <>n vi~r las 
mt=oriidas oue el Banco recomiPnrle Cl'Tn.o TPf;nltsaf'n ~~ dicb.a 
revisión d!'ntro del plazo aue éste señale o sustituirlas den
tro del mismo niazo por otl'lll' alternativas nue resultaren 
igualmente aceptables para el BanM. 

Sección fi 11 -OBLIGAf'JONES ESPECJFT,...AS DEL 
INV A.-La República ae compromete a que dentro de los 
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doce (12) meses a partir de la Íll'llla de este Contrato, el 
INV A presentará a consideración del Banco: 

a) Plan para el mejoramiento de su cartera de prés
tamos· 

b i Planes y normas para el mantenimiento de las vi
viendas y de las obras de urbanización y servicios comunales; 
con indicación de las fuentes de fondos para tal efecto. 

Sección 5.12.-MANTENIMIENTO DE VIAS.-Dentro 
de los doce (12) meses a partir de este Contrato, la DGPU, 
por intermedio del INV A, deberá presentar al Banco el 
convenio firmado con el Concejo del Distrito Central por el 
cual este último deberá comprometerse a que a partir de la 
fecha de la terminación de cada vía, y, por lo menos durante 
diez (1 O\ años contados desde la fecha del último desem
bolso, la respectiva vía será mantenida de acuerdo con 
las normas de ingeniería aceptables para el Banco, conforme 
a lo estipulado en el Anexo B de este Contrato. 

Sección 5.13.-TARIFAS.-a) La República tomará las 
medidas apropiadas aceptables al ~anco para que las ?rifas 
de los servicios de agna potable VInculadas con el Presta~o 
produzcan, por lo mepos, in~s?s su~i~cientes para. c~brir 
los gastos de operacion y admmist"":cwn y manto:m~Iento 
del sistema y en la medida de lo posible la depreciacwn de 
las instalaciones y equipos; 

b) Dentro de los doce (12) meses a partir de la firma 
del presente Contrato, el SANAA d.eberá presen.tar al Banco 
por intermedio del INV A un estu~o ~e las tanfas para los 
servicios de alcantarHiado en el Distrito Central. 

Sección 5.14.--CONTRATACION DE LA FIRMA DE 
INGENIEROS CONSULTORES.-La Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Urbanismos por medio de la DGOPU 
elegir:í y contratará directamente los sen¿cios de la firma 
de ingenieros consultores que sea. ?ecesar1a para ~~r cum
plimiento a lo dispuesto en la Seccwn 3.02 !3 (_a) (m) y e!' 
el pl¡rrafo 8 del Anexo B, conforme al signiente procedi
miento: 

a) La DGOPU someterá previamente a la aprobación del 
Banco: (i) el procedimiento a ser utilizado en la selección 
de la firma de ingenieros; ( ii) los términos de referencia 
(especificaciones) que describan el trabajo que ejecutará la 
firma; y (iii) la lista de las firmas que se tenga intención 
de invitar a presentar propuestas de trabajo. Una vez que 
el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, la DGOPU 
solicitará por lo menos a tres de las firmas aprobadas por el 
Banco, propuestas sin señalamiento de precios, sobre la 
forma en que cada firma se propone realizar el trabajo y el 
personal que se asignará a la ejecución de ese trabajo. A 
continuación seleccionará entre dichas firmas, ~a que ofrezca 
la mejor propuesta y negociará con la firma seleccionada 
el precio de la contratación y el texto del proyecto del con
trato correspondiente, debiendo someter dicho proyecto a la 
aprobación del Banco. Una vez oue el Banco haya aprobado 
los requisitos anteriores la DGOPU procederá a seleccionar 
la firma. El texto del proyecto de contrato que haya de sus
cribirse con ella deberá ser sometido a la aprobación del 
Banco: 

b) En los contratos entre la DGOPU y la firma de in
genieros consultores deberá estipularse que: ( i) Si la firma 
de ingenieros tiene su domicilio en Honduras su remunera
ción será pagada exclusivamente en lempiras, con excepción 
de gastos incurridos en divisas para compras o pago de 
vi?.ticos en el exterior, los que será reembolsados en dólares 
o su equivalente en otras monedas, excepto lempiras, que 
formen parte del Préstamo. (iil Si la firma de ingenieros 
no tiPne su domieilio en Honduras, el máximo porcentaje 
posible de su remuneración será pagado en lempiras, y el 
resto en dólares o su equivalente en otras monedas, excepto 
lempiras. que formen parte del Préstamo, en el entendido 
de que la partida correspondiente a viáticos deberá ser pa
gada en lempiras o en la moneda del país en que los respec. 
tivos ingenieros presten sus servicios. En caso de que el 
P?rcenta.ie. de l.a remuneración que vaya a pagarse en lem
~~ras .. sea mferwr al 30% del total de la misma, una justi
ficacwn completa y detallada será sometida al Banco para 
su aprobación previa, juntamente con el proyecto de con
trato correspondiente. 

Sección 5.15.-RECOMENDACIONES DE LOS INGE
NIEROS CONSULTORES.-a) Es entendido que las opi
niones y recomendaciones de los ingenieros no comprometen 

necesariamente al Banco, y que éste se reserva el .-.. 
de formular al respecto las observaciones 0 sal~
considere razonables: 9t 

b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las 
daciones contenidas en el informe de los COllaul~ 
oGOPU se compromete a operar dentro de tales or.·.• 
nes o a sustituir aquellas que no merecieren su COllf ~ 
por otras alternativas que resultaren ignalmente ~ 
para el Banco. --.._ 

ARTICULO VI 

REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMEs 

Sección 6.01.-REGISTROS.-La República se 
mete a que el INV A lleve registros adecuados en qw. ~ 
signen de conformidad con el plan, catálogo 0 código eo., 
cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones 1!11 dt 
Programa, tanto de los fondos del Préstamo como de Lla:,. 
más fondos que deban aportarse para su total ejecucióll. Lat 
registros deberán ser llevados con el detalle necesario llUa 
precisar los bienes adquiridos y los servicios contratad., 
permiti~ndo id<:n.tifi~r las ~nversione' realizadas en eadL 
categoria, la uühzacwn de dichos bienes y servicios adqllb¡. 
dos, y dejando constancia del progreso y costo de las o11ru. 

Sección 6.02.-INSPECCIONES.-a) El Banco JlOdrl 
establecer los procedimientos de inspección que juzgue ll<!e!L 
sarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Progra. 
ma; 

b l La República deberá permitir que los funcionariclo, 
ingenieros y demás expertos que envíe el Banco inspecc¡.. 
nen en cualquier momento la ejecución del Programa, ut 
como los equipos y materiales, y revisen los registros y: do. 
cumentos que el Banco estime pertinente conocer; 

e) Del monto indicado en la Sección 5.05 (a) {1) 10 
destina para el respectivo Fondo de Inspección y Vigilaaci& 
del Banco la suma de setenta y cinco mil dólares ......... , 
(US $ 75.000) QUe será desembolsada en cuotas trimeotra. 
les y, en lo posible ignales para que ingrese a dicho l'liio» 
sin necesidad de solicitud previa de la República. El ~ 
hará conocer a la República oportunamente los desemllolaos 
que realice por este concepto; 

d) Durante el- periodo de la ejecución del Pl'Ogl'lllll& el 
Banco podrá nombrar un especialista de proyecto, que taJ. 
drá bajo su cargo la inspección de las obras que se ejecuten 
y en cumplimiento de su misión tendrá la más amplia ooJ&. 
boración de parte de la República y enti<;Jades particulara 
Todos los costos relativos al transporte, salario y demil 
gastos del especialista imputables al Programa serán JliP' 
dos del respectivo Fondo de Inspección y Vigilancia del 
Banco. 

Sección 6.3.-INFORMES.-a) La República por ~ 
del INV A se compromete a presentar al Banco, a i!¡rtela 
satisfacción de éste y en los plazos que se señalan para Cl4a 
uno de ellos, 1<>S informes que se indican a continuacl~: 111 
dentro de Jos treinta (30) dias siguientes a cada trinielllft 
calendario, o en otro plazo que las partes acuerden, !DI fll. 
formes relativos a la ejecución del Programa conforme a~ 
normas que sogre el particular le envíe el Banco; (11) -
demás informes que el Banco razonablemente solidté ~ 
pecto a la inversión de las sumas prestadas, la utll 
de los bienes adquiridos con dichas sumas y el progre!O clll 
Programa; (iü) dentro de los ciento veinte (120) ~f~ 
guientes al cierre de cada ejercicio económico ~ "' 
comenzando con el ejercicio que finaliza el 31 de ~ 
de 1971, y mientras el Programa se encuentre en !!1""~ 
de conformidad con el presente Contrato.. tres. e~;.;: 
de los estados financieros, e información fman.CJera 
mentaría, al cierre de dicho ejercicio, ro:lativos !' ia 8:; 
lidad del Programa; (iv) dentro de los Ciento vemte • 
días siguientes al cierre de cada ejercici? ~nó~ lit 
INV A, comenzando con el ejercicio que fm~~ • 
diciembre de 1971 y mientras subsistan las obli¡;...,.._... ._ 
la República de conformidad con el presente~~-
ejemplares de los estados financieros del !lllfl. 
de dicho ejercicio e información financiera cmnplei 
relativa a dichos estados; 
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estados e información financiera mencionados 
b) ~fos a) (iii) y (iv) de esta Sección se presenta

en loS F..~enes de una firma de contadores públicos in
rán ~ dite aceptable al Banco y de acuerdo con requisitos 
~ · al Banco y dentro de los plazos arriba men
~ respectivos honorarios y gastos correrán por 
cíO~ la República. Cnando el Banco lo solicite, los in
cuenta desCritos en los párrafos a) (i) Y (ii) se presenta
:::-:mhién con dictámenes, en la f.orma arriba mencio-

nada. La República, por medio del INV A, deberá autorizar 

a la firma de contadores para que pueda proporcionar di

rectamente al Banco toda información adicional que éste 

razonablemente solicite con relación al Programa. 

POIIR ElCDnVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 620 

TegUcigalpa, D. C., 23 de septiembre de 

1t'1L 

El PrelldeDte Constitucional de la Re· 

.pl!bllea. 
ACUERDA: 

Dllpensar la publicación de edictos para 
aJDtraer matrimonio cJvi1, a Carlos Antonio 
llazler Alvarado e Isabel Sauceda Sierra, 
ftclnos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Pllbllco des'Jgne.--ComunJquese.. 

RAMON E. CRUZ 

El Se<>rebtrJo ~e F~t ... ~n en los Despa· 
ehos de Gobern:'l~l6n v J11stlcta 

Ricardo Ztinlga A. 

Acuerdo N' 621 

'!'e!:uclgalpa., D. c .. 23 de septiembre de 
'19ft. 

El Presiden~<! Ccnstltuclonal de le Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la puhlicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Luis Enrique 
Varela y Martha Julia Escol-,ar Mejia. veci~ 

- llOIJ de Tegucigalpa, D. C .. previo entero de 
(L 10.0()) diez lempiras. en la oficina Que 
el Xin1sterio de Hacienda y Crédito Públi
co deslgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

1!:1 Seeretarlo de Estj'l do en los De8PA· 
· ehoo de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Ztinlga A. 

Acuerdo N' 622 

'Ttigaelgalpa, D. c., 29 de septiembre de 
11'71. 

El Presidente Constitucional de le Re
PIIbllca. 

ACUERDA: 

0U.l'lel'l&l:r lA. nnhlic~~ión de edictos para 
contr-oer JnRtrimonio civil a Rn:O.t Alvarez 
lttw,. v Aioia <"'h,~ivP.">' ,.e ... i..,os ~e "T'el!'ucil?al
P&. D. C" •• previo entero de (L 10.00l diez 
loaqmu, .., la oficina que el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Pliblioo deolgDe.---Oo
munlque&e. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despa

choe de Gobemacl6n y Justicia, 

JlkudoZúldpA. 

Acuerdo N' 623 

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 
1971. 

El Pn:stdente Constitucional de la RepO.
blt..::a, 

ACUERDA: 

Hacer en el Resguardo del Presidio d~ 
Juticalpa, departamento de Ola.ncho, Jos 
nombramientos siguientes: 

SOLDADOS: 

Narciso de Jesús Zelaya, en suatituclón 
de José Arnulfo Salirlaa. 

Juan Bias Sánchez, en IIWitltuclón de 
Rafael Oliva Munguia. 

Abelard.o Maradiaga, er.: sustitución rle 
.José Angel Escobar S. 

Los nombrados devengarán el sueldo 
máximo presupuestado, a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus cargos. 

-Comuniquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secret.E~rlo de Zstft00 en los Despa
chos de Gobernación v .Tnl!ltil"ta. 

RicardO Ztinlga A. 

Acuerdo N' 624 

F-1 PT-esMpn+p ~nnsrtttuMonal de la Re

rn'ib1ff"j'! 
AMTF.RDA: 

Hacer en el Resguardo del Pl'esl.dio de 
Tela, departamento de Atlántida, los nom

bramientos siguientes: 

S O L DAD O S: 

Jesé Dlaz Vúquez, en IIWitltucl&l de VI
cente Sevilla Solls. 

Miguel Menjlvar Palao, .., ouatltud6n de 
F'élix Enioue Andino. 

Osear C. Garvin Chávez, en BUBtitucióu 
df' Jesrla La.lnez Sánchez. 

Loa nombradOs devengarán el sueld~ 
máximo nresunnestado. a partir de la fe· 

cha en que tomen posesión de sus eargos. 
--Comunfquese. 

RAMON l!l. CRUZ 

El Secret11rl0 de ERtado en los Despa
chos de GohemA.ción v Justicia. 

( ContilllUJTá) 

Acuerdo W 825 

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 
1971. 

El Preotdente Ccnstltucl<>nal de la RepO· 
IJlica, 

ACUERDA: 

Reformar el Acuerdo N' 151-A, de fecha 
1' de julio de 1971, en el sentido de que el 
EJ:.ea.rgado de la Dirección de la Tipogratia 
Nacional y Administración del Diario La 
Gaceta, P. M. Fausto O.rdóiiez Flores, de· 
vengará el aa.larlo núnimo correspondiente. 
a la Escala de Salario N' 30, a partir del 
1 o de septiembre fecha en que tomó poee-
stón del cargo.-Comurúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los De8pachoe 
1E" Gohemaclón y Justicia, 

Acuerdo N' 626 

Tegucigalpa, D. C., Z3 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de edicto& para 
contraer matrimonio civil, a Franclaco Ga.
briel Gutié!Tez M. y Erica Aurelia lCdéD 
Casanova, vecinos de Tegucigalpa, D. c .. 
previo entero de (L 10.00) diez lempt.ras. 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe,--Comunfqueee.. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

P'm+ Z6ld.p A. 

AcuercloN'IIT 

Tegucigalpa, D. C., 23 de eeptlembre de 
U171. 

l!ll Preeldente Coaatltuclonal de la Re
pdllllea, 

ACUERDA: 

DispenSar la publicación de e<lletG8 paro 

contraer matrimonio civil, a José Noel KE>· 

jía Navarro y Edith Noemi Andino VaJto,

riano, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre

vio entero de (L 10.00) diez lempiru. en 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE FEBRERO DE 1972 

la oficina que el MiniBterio de Hactenrta 
y C...."'"rédito Piiblico desigr.e.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernaclbn y Justicia, 

Ricardo Z6nlp A. 

Acuerdo N' 628 

Teguctgalpa, D. C., 24 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimorJ.o civil, a Luis Alonso 
Blanco Guzmán y Elena Isabel Rivera, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.--Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zdnlga A. 

Acuerdo No¡. 629 

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bHca, 

ACUERDA: 

Disnensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Isaac Almen
dl'lres C. y Martha Vásquez, vecinos de Jll-

ticalpa, Olancho, previo entero de ....... . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
et 1--'inisterio de Hacienda y Crédito Público 
designe. -Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Daspa
chos de Gobernación y JusticiA., 

Ricardo Zdnlga A. 

Acuerdo W 630 

Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Osear Gustavo 
Ochoa CelT'R.to y Fidelina Cabrera, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo er.tero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co deslgne.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Goben1actón y Justicia, 

Acuerdo N• 631 

Tegucigalpa, D. c., 25 de eeptlembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.m 
contraer matrimonio civil, a Angel Lemus 
y Digna Emerita Mejia. vecinos de Sar. 
Marcoa, Ocotepeque, previo entero de .... 
{L 10.00) diez lempiras, en la. oficina que 
el Ministerio de de Hacienda y Crédito 
Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia. 

Ricardo Zdnlga A. 

Acuerdo N' 632 

Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Franctsco 
Aquino Norales y Sixta Dorotea Alvarez 

Dolmo, vecinos de Savá, Colón, previo en
tero de '(L 10.00) diez lempiras, er..· la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.-comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo ZtiDiga A. 

Acuerdo N' 633 
t ,. ..... 

Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre Cle 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Amulfo Muri
llo y Aida Matamoros, vecinos de Morocell, 
El Paraiso, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público destgne.
Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N' 634: 

Tegucigalpa, D. c., 25 de septiembre 
de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
plibllca, 

ACUERDA: 

D~ la publicación de edictos para 
ccntraer matrimonio civil, a Gustavo llar· 

tlnez Suazo y Bet.y CastaJieda. 
Slguatepeque, Comayagua_ Pl"eVk> VOeleoo .. 
(L 10.00) diez lemplras, en la ""'-., 
el Ministerio de Hacienda y Crédi CJfJetna 'lit 
designe.-Comuniquese. to P6bla 

RAMON E. C1tuz 
El Secretario de Estado en loe 

chos de Gobernación y Justlcta, o..¡,.. 

Ricanlo Zliaica 4. 

Acuerdo N' 635 

Tegucigalpa, D. c., 27 de ...,.._~ 
de1971. ., ........ 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos . 
contraer _matrimonio ch·il. a M'orko ;:: 
y Sara F1schmár ved'""' S ~e San Pedro Sn
la , previo entero de ( L 10 OOl diez letnpi.. 
ras, en la oficina que el Mfnisterto 
cienda y Crédito Público designe.~ 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa 
chos de Gobernación y Jttsttcta, -

Acuerdo N' 636 

Te~cigalpa, D. c., 21 de septiembft
de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Reo 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacin de edictos p&ra 

contraer matrimonio civil, a Ellas Gámer y 
Oiga Deris Sánchez. vecinos de !Jure, EJ 

Paraíso, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en Ja oficina queel Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público desigr.e.-Oomu
nfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Delpl-· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6alp A. 

Acuerdo N' 637 

Tegucigalpa, D. C., 27 de aeptlemln ... 
1971. 

El Presidente Constitucional ~ la Be
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edtetoli pue 
contraer matrimonio civil. a Cia:ediD 0111--
llén y Martha Alicia La.ra P., veciDGI dt 
Qulmlstán. Santa Bárbara, previo -
de (L 10.00) diez Iempiras. en la ~ 
que el Ministerio de Hacienda Y ~ 
Público designe.-Comunfqueee. 

RAMON E. CRUll 

El Secretario de Estado en loa D1111P""'" 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo iMIIIP ... 
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CONVOCATORIA 

De C(lllformidad con la resolució_n del Conaejo de Ad· 
,_,:.._.Mhn_ se convoca a los Accionistas a una Sesión 
Jllll1-"~ que tendrá lugar en las oficinas de la aen:! en esta ciudad, el día viernes 25 de febrero de 1972, 
eu;!'. tO·OO de la mañana. para conocer y dar cumplimiento 
: laa ~iones del Artículo N' 168, del Código de Co-

~ raso de que no haya quórum en la fecha antes in
dicada. la sesión SEri. .celebrada en segunda Convooatoria, 
el dia lliguiente sábado 26 de febrero, en el mismo lugar y 

hora. 

San Pedro Sula, Cortés, febrero 1•, de 1972. 

RECTOR MEJIA LOPEZ, 
Sric. del Consejo de Administración. 

'1 F. 'l2. 

CONVOCATORIA 

INDUSTRIA ACEITERA HONDURERA, S. A. 

De r.onformidad con la resoluci6n tomada por el Con
tejo de Admiu.strsci6n, se convoca a lo socios a una Asam
blea General Ordinaria, que se celebrará en las oficinas del 
seiíor B. R. Hogge, en San Pedro Sula, a las 4:00 p. m., el 
dla vlenles 25 de febrero de¡ presente año, para tratar los 
81111Dfaa a que se refiere el Artículo N• 168, del Código de 
Comercio. 

En caso de que no baya quórum en la fecha indicada, 
la Aamblea será celebrada el dia siguiente, 26 de febrero 
de lt72, a la misma hora, en el mismo Jugar y con la asistencia 
que se reúna, de conformidad con los ~tatutos. 

1 J'. '12. 

San Peolro Sula 2 de febrero de 1972. 

MARIA ESTELA OYUELA, 
Secretaria. 

CONVOCATORIA 

EL MOLINO CENTRAL HARINERO, S. A. 

Convoca a todo.• los socios a una Asamblea Genera¡ de 
Accionistas, que con r.arácter de Ordinaria se .celebrará el 
día lunes 28 de febrero del año en curso ~ las once de la 
mañana, en las oficinas de la empreaa, para tratar de los 
asuntos a que se refiere el Artículo 168, del Código de Co
mercio. 

En caso de no reunirse el quórum legal, dicha Asam
blea, se celebrar;. con los socios que asistan al dia siguiente, 
a la misma hora y en el lugar antes indicado. 

CARLOS H. REYES, 
Srio. del Consejo de Administración. 

7 F. 72. 

CvNSTITUCION DE SOCIEDAD 

Pata los fines legales correspondientes, al comercio y 
público en general, se haee aaber: "Que en Escritura Pú

·bllca otorgada en esta ciudad de Tegucigalpa, Distrillo Cen
tral, el día diecisiete de julio de mil novecientos setenta, 
ante los oficios del Abogado y Notario Público ARMANDO 
MOLINA, se constituyó la Sociedad Mercantil de Respon
sabilidad Limitada, que girará bajo la denominación social 
de "CUADRA Y MARRDER, S. de R. L.", y tendrá .como 
finalidad principal la ejecución de obras de Arquitectura, 
Ingenieria y Construcci6n de toda clase, y cualesquiera otra 
actividad de Arquitectura e Ingeniería, el capital social ini
cial es de CINCO MIL LEMPIRAS, y su domicilio es esta 
ciudad capital y será administrada por dos Gerentes, quie
nes ussrán de la Denominación Social. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1972. 

Vlctor Manuel Cuadra, 
Gerente. 

7 F. 72. 

Juan Ramón Marrder V., 
Gerente. 

Acuenlo N' 638 
'l'ocuclgalpa, D. C., 27 de septiembre de 

lfl1. 

b Presidente Oonstitucional de la R&-
JM\l>llea, 

rez y Salldra GuadaJupe A.rchaga, vecinos 
de Tela, Atl4nt1da, previo entero de .....• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Mlniaterlo de Hacienda y Crédito Pú
blico deslgne.---Comuntquese. 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Pll

bllco deaigne.-~Comunf.quese. 

RAMON E. CRUZ 

ACUERDA: 

~ la pubHcaclón de edictos para 
flltraer matrtmonto civil, a Seraf1n Alelt 
Romero Y Enlly Ondina Dubón, vecinos de 
do Qulmlst4n, Santa Bárbara, previo en
ten» de (L 10.00) diez lempl.ras, en la off.. 
dna. que el Kintsterlo de Hacienda y Cré· 
dlto P6.blieo destgne.-----Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

ICi Secretario de Estado en los Despa
c~ de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ;E6Dip A. 

Acuerdo N° 639 

~ D. C., 27 de septiembre 
dotm. 

ICi Preoidente Constitucional de la Repd· 
blloa, 

ACUERDA: 
&.., r la pnbltcecl(\n de edictoe para 
-a-~ civil, a Roberto Raml-

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' MO 

Tegucigalpa, D. C., 27 de 'septiembre 
de 1971. 

El Pre&dente Constituclollal de la Re

pllbHca, 

ACUERDA: 

Dlspenlar la publlca.clón de edictoo para 
contraer mat:rlmonJD ch·11, a Fausto Ar

mando Gor.sAJez y Maria Carmen Floree, ve-

clnoo de Pn>s•-· Yoro, previo entero de 

(L 10.00) - Jomplru, ea la - ..... 

El Secretario de Estado en loa r>eapa. 

chos de Gobernación y J'usUcia, 

Ricardo Z6Dip A. 

Pasa a la página N9 16 

A Quien Interese 
to. cheqaes que se eztiea.. 

clan a estos Tallens deben ele 

ser a nombre del Diredol' Ti

pografía Nacional 

U DIRECC/ON 
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Vier.e de la Pá¡.;ir.a Nó 5 

REPOSICION DE UN TITULO 
DE UNA ACCION 

El infrascrito, Secretario del J uz
¡¡ado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán. al público en ge
neral y para los efectos de ley, hc.ce 
saber: que en las diligencias de Can
celación y reposición de un Título rle 
una Acción se encuentran los pasa
jes que dicen: "Se solicita la cance
lación y reposición de un Título de 
una Acción. - Información. -Po
der. - Señor Juez Primero de Le
tras.-Yo, Napoleón Milla, mayor de 
edad. casado, agricultor y ganadero 
y vecino de este municipio, con el de
bido respeto comparez-co ante usted, 
manifestando y solicitando lo si
guiente: que como socio de la em
presa uTabacalera Hondureña, S. 
A." con residencia en San Pedro Su~ 
la, soy dueño de una acción de dicha 
Sociedad Anónima, la cual me fue 
robada el día deiz de octubre de ·,¡,¡¡ 
novecientos sesenta y tres, cuyos de
talles son los siguientes: Napoleón 
Milla, número del Titulo o Acción 
993, inscrito en el fol'io 1QO, del J,te
gistro de Accionistas de la Sociedad 
''Tabacalera Hondureña. S. A.", -¡a 
que fue inscrita en dicho registro el 
día siete de febrero de mil novecien
tos sesenta y dos y cu)"o valor li
b!>rado es de Ci¡m Lempiras, y en 
vista <le ello y con los datos de iden
tidad antes apuntados, solicito a us
ted. que previos los trámites legales 
se .cancele dicho dooumento y, en 
consecuencia, se ordene a la empresa 
antes indicada pJr intermedio de su 
representante leg-al que reponv,a <:li· 
cha acción. Renrescntó el Aboe;ado 
don Héctvr Fajardo Garcíe .-Senta 
Rcsa de Copán, 24 de enero de 1972. 

Daniel Fajardo E., 
SrrTetario 

( f) Daniel F;>j¡J.rdo E. Hay un sello 
que dice Juzgado l" de Letras".
Copán 

7 F. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
para los fines legales consiguientes, 
al público en general, hace saber: 
que en 4 de agosto .. de 1970 .. se pre
sentó a este Despacho el señor Víc
tor Manuel Ca otro Chinc!>i11a. mayor 
de edad, casado, Metereólóg"" y• de 
este vec-indario, solicitando Título 
~uplet?_rio del inmu<'ble, que Ji .con
tmuacwn Re desct'ib~: "Un terreno 
:pituad:::: en el lugar drn')minado "El 
Quiscamote", juri~dicción ct San 
Matías. en este Distrito Central l 
que tiPne una extens~ón superficial 
de s·iet:;- manzanas pr:co más o me~ 
nos, con estas co!indancias especia-

CONVOCATORIA 

El Consejo de Admínistra~ión de los "LABORATORIOS 
FINLA y, S. A.", por este medto convoca a los accionistas de 
1<:- empresa, pa~a qu~ ~oncurran a la Asamblea General Ordina. 
na, que tendra venftcc..tlvo e~ es~a cmdad, en el local de SIIS 
oficinas. a las 2:00 p. m., ct:I <:11a vternes 25 de f~~rero de 1972 
para conocer y dar curr-.p!imiento a las diSpOSICIOnes del Ar' 
tículo N 1G8, del Código de Comercio vigente. · 

De no reunirse el q~u)rum, de _Le;v en la fecha indicada, 
Ja Asamblea se ce~eb~ar'l el dta SigUiente en el mismo local 
y hora, con los accwm!'tas que concurran. 

San Pedro Sula, 7 de febrero de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

7 F. 72. 

DISOLUCION DE SOCIEDAD 

Para los fines legales y •"'?nacimiento del público, se hace saber: que 
conforme a Escritura Pública autorizada en esta ciudad, por el Notario.~ 
J. Arecio Ochoa Osorto, el treintr. y uno de diciembre de mil no:vecieJ:~t,Qe· 
setenta y uno, fue disuelte la sociedad "COMP Al"'IA' IMPORTADO!t.l: · 
COMERCIAL, S. A.", por la reducción de los socios, a un número inferiií!' 
al que la Ley determina quedan~o como único titular del Capital Social el 
señor MICHEL RENE BOULANGEAT, quien continuará operando el~,;.~ 
godo como ce>merciante individual, asumiendo para ese efecto .los a.ctivos 
y pasivos de la Sociedad disuelta. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1972 

MICHEL RENE BOULANGEAT 

7 F. 72. 

l.eJ?: .al Norte, con ¡:>QSesión .de José 
Inés Mendoza, cereo de al¡unbre y 
piedra de por medio; al Sur, tam
bién con pssesión de .T osé Inés Men
cloza; al Este, con posesión de José 
InPs Mendoza; y, al Oeste, .~on p::l
sesión de don Gertrúdis 1-Iendoza". 
Para acreditar los extremos de su 
petición, propone el testimonio de 
los ·señ<:~res: Ltnrenzo ~1:endoza Va Ha
dares. casado, Carlos Humbcrto Al
varado, soltero y José Angel ~Ien
doz. soltero. todoe mayores de edad, 
labradorf's, prQF;etar! :J v vecin ~ s ,d_.:.
San }..fatfas. e-n ec;;te Distrito Central. 
-Te-gucigall)<l, D. C. enero 31, 1972. 

Franci~.co Portillo Figuer,oa, 
Secretario. 

(fl Erancis9o Portillo _Figuema. Hay 
un sello qup dice: "Juzgado dé T.etras 
3' de lo Civil''.-Tegucigalpa,' F. M. 
--Ht>nduras. 

7 F.;•S·V .. ·y o8 A .. i2.· 

HERENCIA 

El infrascrito. Secretario del Jliil" 
gado de Letras Secciona! de Alua¡¡r 
la, departamento de Valle, ha<¡j> . .
ber: que con fech9. tres de e11ero 
del presento año, en sententia ~
da por el Juzgado de Letras d~-
Sección JudiclcJ. la señora Irma?}~.-""f :l .. 

tis Luna Flores, mn.yor de _ 
soltera cte oficie-s domésticos Y _,,..., 
r~te vecindarl~, fne declarada h~ 
dera ab iPteetato de su clifunto P.'~ 
lef?"ítimo Ca•·1os Luna Flores, sin per
jlllc~-a ele otros hen~d2r0s 0.e igual o 
mejor deree!w.-Amapala, Valle, 25· 
de enero de 1972. 

Víctor Theresín Luna, 
Secretano. 

(f) Víctcr Thereoh Luna. Hay aa· 
sello que dice: "Juzgado de LetJ!S 
Sc~~ional de Am3!)nla''. --H1ndUIJit· 
Cmtro América. 

7 y. .-n. 
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ECONOMIA 
Acuerdo N• Zi 

TegUcigalpa. D. C., 21 de enero 
de 1972. 

V'ISta para resolver la solicitud 
presentada en fecha treinta de juliü 
de mil novecientt?s s~tenta y uno. por 
el Abogado Rene López Rodezno, de 
generales conocidas y de este domi
cilio, en su carácter de Apoderado 
Legal de la empresa "Nacional Me
talúrgica, S. A. de C. V.", del domi
cilio de San Pedro Sula, Cortés con
tralda a pedir clasificación de la 
misma, de conformidad con el Con. 
veni:O Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Pro~olo (Protooolo sobre Trato 
preferencial a Honduras), y que en 
consecuencia, se le otorguen las fran
quicias y privilegios correspondien
tes. 

Resnlta: Qne en primero de julio 
y veinte de agosto del pasado año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica v a la Comisión 
Asesora Nacional. respectivamente, 
para que hiciera el análisis la pri
mera y emitiera dictamen la s0gun
da. 

Resulta: Que en informe del veinte 
de agosto del indicado año. la Secre
taria Técnica fue de opinión porque 
se conceda clasificación industrial a 
la referida empresa. ' 

Resulta: Que la Comisión A"esora 
Na.cional, en dictamen del veinte de 
diciembre del citado año fue de la 
opinión porque se conceda cia~ificn 
ción ~ndustrial en el Grupo "A" In
dustria Nueva, para la actividad e'V
clusiva de fabricación de tubería cral
vanizada y procesos de galvaniza
CIOn. 

Comriderando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
C11lés al Desarmllo Industrial 
aplicará al establecimiento o ~ la 
ampliación de las industrias manu
factureras, que contribuvan de ma
nera efectiva al desarrollo ec.'Jnómí
co !le Centl'3 América. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencJOnado Conveni.o (Protocolo so
bre 'l't_-ato, Preferencia¡ a Honduras). 
se aphcara a las empresas industria
les que se establezcan en Honduras 
Y a_ las empresas industrial23 esta
ble~"das en este país que amplíen sus 
act1v1dades. 

r Coru:id<;rando: Que en base al aná-
181S tecmco y económico realizado 
la. Comisión AsesJl'a Nacional dicta~ 
::Ino que a la empresa '·Nacional 
r..!talúrgica. S. A. de C. V.". le co-

S})Onde ser clasifi.cada en el Gru 
po "A" • perteneciente a industria 
nueva, de ccnformidad cün el Con
~ Centroamericano de Incentivos 

es al Desarrollo Industrial y su 

Prctocolo. para la actividad e 1 ._ 
Vad fb'" XCUSI . e a ncacwn de tubería galva-
mzada y prxesos de galvanización. 

_ Considerando: Que es preciso sc
nalar las cendiciones en las cuales 
el Estado otorga benefic'ios a las 
empresas industriales para garanti
zar los ?bjetivos de la política de 
fomento Industrial 

<;onsiderando: Que p3r todo lo an
terwrmente expuesto, es procedente 
acceder a Jo solicitado. 

. Por tanto: E! Presidente de la Re 
pubhca, en aplicación de los Artícu
los 2, ~. 5. 8, 19, 22, 33 y 37 del 
~onven1_o Centroameri.cano de I~cen
hvos Fisca}es al Desarrollo Indus
trial Y Articulos 2 y 3, del Protocolo 
sobre Trato Preferencial a Hondu
-ras, 

ACUERDA: 

1'•-Clasificar a la empresa "Na
C'iónal Metalúrgica. S. A. de C. V.", 
en el Grupo "A", perteneciente a In
dustria Nueva, conforme al Conve
ni.o Centroamericano de 1 ncentivos 
F1scales al Desarrollo Industrial y 
su Protocolo, para la actividad ex
·~lusiva de procesos de galvanización 
Y fabricación de tubería galvanizada. 
?o-La empresa ''Nacional Metalúr

g¡ca, S. A. de C. V.", gozará de los si. 
guientes beneficios: a) Exención total 
del pago del impuesto sobre la renta. 
durante un período de diez (1 O) 
años; b) Exención total de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos, incluy~ndo los derechos con
sulares, durante un período dP doce 
(12) años, sobre la importación de 
la siguiente maquinaria y equipo: 
máquinas para ondular metales y sus 
repuestos, máquinas para .corruga!' 
metales. máquinas para fundición 
máquinas para moldear metales, má~ 
quinas para trabajar metales. má
quinas para estirar metales. partida 
715-02-00; máquinas eléctricas para 
soldar, partida 721-06-05; herramien
tas para trabajar metales y sus ac
cesorios, partida 715-01-00; herra
mientas manuales, grupo arancela
rio 699-12; dados, partida 716-14-00; 
eauipo y utensilios mecánicos para 
laboratorio, partida 716-13-22; ladri. 
llos refractarios v cemento refrac
tario, partida 662~03-00; herramien
tas. repuestos ·y accesori:-:s para la 
maquinaria y el eguipo descrito an
teriormente. partida 715·01-00; e) 
Exención total de derechos de adua
na y demás gravámene:; conexDs, in
f'luyendo los derechos c::msulares. so
bre la importación de las materi~s 
primas y materiales que se detallan 
('n la siguiente forma: toor; de e"Prt
ción durante cinco (5) añ"'s, 7or; 
du1·antf' loe; sil!uiC'ntes tres (3) ai!o~ 
v !'10'; en los ~últimos dos (2) años: 
láminas y p-lanchas de acero, parti. 
da 681-05-ml: láminas de robr~. par
tida 682-02-02: láminas rle aluminio. 
partida 684-02-03: clonn·o Hm-:míncn 
de zinr, partida 511-09-27: ácido ~nl
fúrico, partida 511·01-02; ácido clor-

hídrico, partida 511-01-01; hidróxido 
de sodio. partida 511-03-00· funden
tes, partida 599-09-12 ; sold~ura en 
polvo, partidas 682-02-05 v 687-01.01; 
ctnchos de hierro o acero para amfl,
rre, grupo arancelario 681-06· dl 
Exención total de derechos de ~dua
~a y demás gravámenes conexos, 
mcluyendo los derech"s consulares 
d~rante un períocb de cmco ( 5} 
a_ncs, scbre la importación de combus
tibles y lubricantes estrictamente pa
ra el proceso industrial o exención 
en su ca.Eo, del impuesto de ocmsunto 
quP;, sust~tuya a] impuesto aduanero: 
ace1te diese!, partida 313-03-00 y 
grasas lubricantes, partida 313-04-01 · 
preparacionf's para agregar a lubri: 
cantes, partida 599-09-15; carbón <le 
piedra partida 311-01-00: coque. pa~
tida 311-0HJO. La libre importeoión 
de los bienes descritos anterio:rmen· 
te podrá concederse siempre que 
n? se produzca en el pals o l'Jo se 
dtsp~nga de sustitutos ade.~uados en 
el f!l~~m'J y Queda sujeta a lPs diq
poslclones del Decreto N" 1~9. del 
v~intisietP de diciembre de mil nove
cientcs setenta v uno y nnblicarlo en 
f'l _rliario oficial "T,~ G.::.cet~" 1 
tremt~ v uno dp diciem brP del mi~
mo me'3 y año. 

3"-El período de goce de franqui
Cia~ ¡::ara la imp::lrtarión rl~ maqui 
na~Ia, equipo, materias primas y ma
t:nales. empezará a contarse a par
tir de la fecha en que se hag-a la 
pnmera Importación de eo::;tos bienf>~. 
4~-J .a el!Ipresa en refrren.~ia ftp

bera ClJmnhr c0n }!1s sj.~uientrs obli
g~CIOnf''3: a) Proporcionar a las an
tJridadP~ .~ompctentes, c1wntos da
t-:s e informes se le soliciten sobre 
e~ des~JTI~Jlo, producción y situación 
fmanctera de la emprf"Ra. para e.ier
CPr el réPimen de control oue eshr~ 
bleoe el Convenio; b) Comunicar a ¡,, 
Secretaría dP Economía dentro de 
l ~ trdnta días calendarios '3if:!l1ien
trc; a la fecha de su ·~"'nrrencia la·~ 
mcdificaciones en lÓs planes y ·pro._ 
yPctos iniciales que hubiese :tealb:a
tlo: e) Llevar v anotar en libros< ~' 
~-egistros especiales, que estarán ·su
Jetos a insnecr.ión ñe Parte rle )a Re
ct-etaría Técnica v de la~ autoridarle.c..; 
fisc"le" información detollada, rl<• 
h1•;, mercancías- que importe con fran
Olll~J::ts acluaner;=¡~. dcrivarla.s flrl 
;\ruerdo de Cla<:lifir!lrión_ ~~~ como 
c;::;bre el l'So y d~stinn aue hHva D~dn 
a las mismas: rl) ArliP<:!trar o coopf'.
t'~l· nara el adiestr~miento. durantf' 
h v!e-encia dP e~h" Acuerr:lo. fip mano 
de- obra v té~nico~ nar•o,~les f'ufi
cient~s oara el desPmneño dentro de 
l? misma ~"mDt'é':;FI dP lm~ pll~stos nfl
ministrativos y dlr(',..tiv0c; qu~ ~""' rP
omf"r~n par~ 1:" acleC'uad::. f~bri..:-ft
ción v distribnC'ión rle ~ns produrt('~: 
P\ Obc:;pn•nr lrs ''f'o-lamentnc: v rk
mhs rlisposieione"l legfllf', ~~~brf" nm-
mas d~ c~lidac-l. n"'~o v IT!edidas vi~ 
<!<"ntes: f) Proporcionar ~cumu•1nn 
:--- nn númPro flo menor ti? f';ncnf'nt:l 
(5Ül trabaiactm·es hondttrf'í1"s v rec;
pet.ar en cuanto a ss..laricos y derr';:~'; 

15 
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La Tipografía Nacional, ofre. 

c:e sus servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

LA DIRECCION. 

p_restaciones laborales, las leyes que 
rtgen esa materia; g) Producir sus 
artlculos de igual o mejor calidad 
que los de manufactura extranjera, y 
no elevar los precios de venta de los 
mismos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en e¡ mercado nacional 
para igual clase de mercaderías an: 
tes bien, procurar rebajarlos 'para 
que el oonsumidor se beneficie de la 
reducción. de .costos posible, al esta
blecer la mdustria con base técnica · 
h) Realizar esfuerzos y tomar medi: 
das conducentes a mejorar y elevar el 
índice de productividad actual ; i) 
trasladar parte de los beneficios de
rivados de las exoneraciones que se 
le otorguen, al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo de su perso. 
na!; j) Realizar inversiones en acti
vos fijos durante los próximos cin
co (5) años, contados a partir de la 
fecha de emisión del presente Acuer
do, en la siguiente forma: primer 
año, construcción de edificios e ins
~~.ciones, Lps .. 150.000.00, y adqui
SICton de maqwnaria y equipo, ... 
Lps. 500.000.00; segundo año cons
trucción de edificios e instaia.Ciones, 
Lps. 4().000.00, y adquisición de ma
quinaria y equipo, Lps. 50.000.00; 
tercer año: construcción de edificios 
e instalaciones, Lps. 80.000.00 y ad
quisición de maqmnana y ~qutpo, 
Lps. 50.000.00; cuarto año: construc
ción de edificios e instalaciones, . 
Lps. 110.000.00, y adquisición de ma.
q~a. y equipo, Lps. 50.000.00, y 
qutnto año: construcción de edificios 
e instala.ciones, Lps. 350.000.00, y a.d. 
quisiclón de maquinaria y equipo, 
Lps. 600.000.00. 

5•-La. empresa. "Nacional Meta
lúrgica., S. A. de C. V.", está obliga
da al cumplimiento de todas 1s obll
ga.ciones que estipula el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y las 
estipuladas en el numeral 4 de este 
Acuerdo, y en caso de incumplimien
to, el Poder Ejecutivo a través de 
la Secretaría de Economía, podrá 
cancelar este Acuerdo. 

6'-El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a. donde corresponde pa
ra 1~ efectos legales conducentes, y 
publicarse en el diario oficial "La. 
Gaceta", por cuenta del interesado. 
--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economí~ 

Rubén Mondragón C. 

Viene de la página 1'9 1'3 
Acuerdo N 9 &42 

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre 
de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Claro Santo.<; 
Enamorado Suaro y Sandra Isabel Sal~ 

merón Romero, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C, previo entero de (L 10.00) diez 
Iempiras, en la oficina. que el Ministerio 
de Hacier.da y Crédito Público designe.- . 
Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despo
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZliDiga A. 

Acuerdo N') 643 

Tegucigalpa, D. C., 27 de septiembre 
de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa1 {l, 

contraer matrimonio civil, a WUtredo Za
vala Matamoros y Maria. Victoria Guerrero, 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo en
tero de ( L 10.00) diez lemplras, en la 
oficina que el :Mlntsterlo de Ha.ctenda y 
crédito Público designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

EL Secretario de Estado en tos Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZdDiga ·'-· 

Acuerdo W 64:4 

El Presidente COnstitucional de 1s Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Nombrar, al ciudadano Fredy Alonso 
Palomo Gálvez. Conserje I de la Goberna
ción Politica del departamento de La Paz, 
en sustitución del ciudadano José Fran
cisco López, quien interpuso su renuncia. 

El nombrado devengará el salario mínimo 
correspondiente a la Escala de Salario 
N<> 01, a partir de la fecha en que tome 

posesión de su cargo.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario tle Estado en loe Deepa .. 

ehos de Gobernación y Justicia, 

Nota de la 
~ 

Administracii 
Los originales que .. 

, ... 
VJen para public:ane ea LA 
CACETA, deben estar .., ,1._ 

por un solo frente y, ifPo.L. 
ble fuere a máquina, 

LA DlREOCION 

Acuerdo N9 64:5 

Tegucigalpa, D. c., 21 de 
de1971. ""P~ 

El Presidente Constitucional ele la .._ 
pllbUca, _. 

ACUERDA: 

Nombrar a la ciudadana San4ra -
Lara, Oficini.Bta Mecanógrafo 1 de a:: 
bernación Política del depa.rla.¡nqto ,._ 
Cortés, en sustitución de la ciudadaae. W, 
lie Elizabeth Andra.de M., quien in ........ 
su renur..cta. 

La nombrada devengará. el .sala.ri8 JÜ. 

n:mo correspondiente a la Escala de ... 
no NQ 12, a. partir de la fecha • "' 
tome posesión de su cargo.-Com~ 
se. 

RAMON E. CRtlll 

El Secretario de Estado en loo Jlollt
choa ele Gobemaclón y Juatlela, 

AcuerdG N° M6 
Tegucigalpa, D. C., 27 de sepllodllft 

de 1971. 
El Presidente Oonstituclonal ele la • 

blica, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Manuel .\doiiJit. · 
dlna, Conserje 1 de la Gobernaeiola ... 

tic~ del dopartnmento de A~ "" 
sustttuciót~ del ciudadano Arturo ...... 
Moya Jo,.,., quien Jnterp1!80 au ........... 

El nombraAo devellge.rá el l8lalW lllll!ll
mo con-espondlente a la Eseala de ..... 
N 9 01, a partir de la fecha en qua _., 
posesión de su cargo.-Comuniq\lel& 

RAJ,ION E. Clt1ll 

El Secretario de EstadD en loo ~ 
ellos de Gobernación y Justicia. 

Rieanlo .... A. 
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